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Adjunto. remito a Ud. , para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final Nº 899, de 2019, debidámente aprobado, sobre 
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Remite Informe Final N° 899 de 2019 y Oficio N° 1.225 de 2021.

Op Santiago 
Lun 07/06/2021 18:41
Para:  

2 archivos adjuntos (1 MB)
INF FINAL N°899 DGMN.PDF; OFICIO N° 1225-2021 MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.PDF;

Estimado (a): 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la documentación indicada en el asunto.
Además, se acompaña a través del siguiente link de acceso los anexos digitales:

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su
Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar
esta comunicación. 

Atentamente,
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DE 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final N~ 899, de 2019, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al proceso de inscripción, custodia y destrucción de armas, en la 
Dirección General de Movilización Nacional. 

Sal.uda atentamente a Ud ., 

MARC LO CORDOVA SEGURA 
. .JEFE 
DEPARTAMENTO FFAA. 

SEGURIDAD PRESIDENCIA 
· HACIENDA Y RR. EE. 
CXlfTRALORfA GENERAL DE LA REP0BuC:A 
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~AUDITOR MINISTERIAL 
MINISTERIO Q.E'DEFENSA NACIONAL 
PRESENTE 
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Remite Informe Final N° 899 de 2019 y Oficio N° 1.226 de 2021.

Op Santiago 
Lun 07/06/2021 18:41
Para:  

1 archivos adjuntos (305 KB)
OFICIO N° 1226-2021AUDITOR MINISTERIAL.PDF;

Estimado (a):

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la documentación indicada en el asunto.
Además, se acompaña a través del siguiente link de acceso los anexos digitales:

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su
Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar
esta comunicación. 

Atentamente,
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CüNTR~.-ORiA GENER O._ DE LA REPÚE'LJC,~ 

REG ÓN 130 

DE 

.. 

Adjuntó r~mito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final Nº 899·, de 2019, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al proceso de inscripción, custodia y destrucción de armas, en la 
Dirección General de Movilización Nacional. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las accrones que en cada 
caso se &eñalan , tendientes 'a subsanar las situaciones observadas, aspectos que ' 
se verificarán en una próxima visita que practique e.n esa entidad este Organismo 
de C~mtrol. 

RTE 
ANTECED 

~- AL SEÑOR 
DIRECTOR GENERAL 

1 

Saluda 'atentamente a Ud. , 

CELO CORDOVA SEGURA . 
JEFE ' 

DEPARTAMENTO FF.AA. 
SEGURIDAD PRESIOENCIA 

HACIENDA Y RR. EE. 
CClHTRALORfA GENERAL DE LA REP0eucA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVfLIZACIÓN NACIONAL 

61~~~~~~~~: 
- Unidad Técnica de Control Externo del Departamento de FF.AA., Seguridad, Presidencia,. 

Hacienda y RR.EE., de la Contraloría Gene~al 1 

- Unidad de Seguimiento del Departamento de FF.AA., Seguridad , Presidencia, Hacienda y RR.EE., 
de la Contraloría General. 

- Unidad de Sumarios de Fiscalía, de la Contraloría General. 
. - Unidad de Seguimiento .de Fiscalía, de la Contralorfa General. 



Remite Informe Final N° 899 de 2019 y Oficio N° 1.227 de 2021.

Op Santiago 
Lun 07/06/2021 18:41
Para:

2 archivos adjuntos (1 MB)
INF FINAL N°899 DGMN.PDF; OFICIO N° 1227-2021 DIRECTOR GENERAL DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIZACIÓN
NACIONAL.PDF;

Estimado (a):

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la documentación indicada en el asunto.
Además, se acompaña a través del siguiente link de acceso los anexos digitales:

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su
Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar
esta comunicación. 

Atentamente,
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, Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final Nº 899, de 2019, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al pro~eso de inscripción, custodia y destrucción de. armas, en la 
Dirección General de Movilización Nacional. 
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Saluda atentamente a Ud., 

CELO COROOVA SEGURA 
DEPAArJlFE · 
SEGURIDAD=~~ 

f'Y'».rrr>.r.~'f'ENOA y RR. EE. · 
_ ,.,,vv .. VKJA GENERA!, OE lAREPOea.JcA 

DIRECCIÓN GENERAL PE MOVILIZACIÓN NACIO.NAL 
PRESENTE 

'• 

' 



Remite Informe Final N° 899 de 2019 y Oficio N° 1.228 de 2021.

Op Santiago 
Lun 07/06/2021 18:41
Para:  

1 archivos adjuntos (808 KB)
INF FINAL N°899 DGMN.PDF;

Estimado (a):

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la documentación indicada en el asunto.
Además, se acompaña a través del siguiente link de acceso los anexos digitales:

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su
Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar
esta comunicación. 

Atentamente,
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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final Nº 899, ·de 2019, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al proceso de inscripción, custodia y 1 destrucción de armas, en la 
Dirección General de Movilización Nacional. · 
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Remite Informe Final N° 899 de 2019 y Oficio N° 1.229 de 2021.

Op Santiago 
Lun 07/06/2021 18:41
Para:  

1 archivos adjuntos (808 KB)
INF FINAL N°899 DGMN.PDF;

Estimado (a):

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la documentación indicada en el asunto.
Además, se acompaña a través del siguiente link de acceso los anexos digitales:

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su
Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar
esta comunicación. 

Atentamente,
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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final Nº 899, de 2019, debidamente aprobado, sobre 

·auditoría al proceso de inscripción, custodia y destrucción de armas, en la 
Dirección General de Movilización,Nacio11a1: 
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DIRECTOR DE:AUDITORÍA INTERNA 
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PRESENTE 
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Remite Informe Final N° 899 de 2019 y Oficio N° 1.230 de 2021.

Op Santiago 
Lun 07/06/2021 18:41
Para:  

1 archivos adjuntos (808 KB)
INF FINAL N°899 DGMN.PDF;

Estimado (a):

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la documentación indicada en el asunto.
Además, se acompaña a través del siguiente link de acceso los anexos digitales:

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su
Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar
esta comunicación. 

Atentamente,
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Adjunto remito a Ud., para $U conocimiento 
y fines p,ertinentes, el lnfor_me Final Nº 899, de 2019, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al proceso de inscripción, custodia y destrucción de armas, en la 
Dirección General de Movilización Nacional. 

$aluda at-entamente a Ud., 

MARC LO _CORDOVA SEGURA 
JEFE 

DEPARTAMENTO FF.AA. 
SEGURIDAD PRESIDENCIA 

' HACIENDA Y RR. EE. 
CONTRAt.oRfAGENERAa. DE LAREPOeucA 

) 
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\? AL SEÑOR 
CONTRALOR GENERAL 
CARABINEROS DE CHILE 
PRESENTE 
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Remite Informe Final N° 899 de 2019 y Oficio N° 1.231 de 2021.

Op Santiago 
Lun 07/06/2021 18:41
Para:  

2 archivos adjuntos (1 MB)
INF FINAL N°899 DGMN.PDF; OFICIO N° 1231-2021 CONTRALOR GENERAL CARABINEROS DE CHILE.PDF;

Estimado (a):

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la documentación indicada en el asunto.
Además, se acompaña a través del siguiente link de acceso los anexos digitales:

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su
Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar
esta comunicación. 

Atentamente,



>' 

' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAO, PRESIDENel·A ,· HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD DEFENSA 

Resume.n Ejecutivo 
. Informe Final Nº 899, de 2019 

Dirección General de Movilización Nacional, DGMN. 

Objetivo: La fiscalización tuvo por objeto efectuar una auditoría a los procesos de 
· inss;ripción, custodia y destrucción de arma~ en la Dirección ' General de Movilización 

Nacional , DGM~ . durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2018, sin perjuicio de considerar op~ras;iones de otros periodos, en la 
medida que·se estimó necesario. La revisión se orientó a comprobar que la en tidad 
cumpla con las funciones tlue le encomienda la ley Nº f7 .798 ," sobre C.ontrol de 
Armas, verificando que existan controles efe9tivos que permitan conocer 
oportunamente la cantidad , estado y ubicación de las armas, además de constatar 
que la entidad recepcione las recaudaciones de las Autoridades Fiscalizadoras 1, 

velando por la correcta aplicación de la norr)1ativa legal, .presupuestaria y contable 
que las regula y que la administración de cuentas corrientes sea eficiente y eficaz. 

Preguntas de Auditoría·: 

• ¿Cumple la DGMN con la función que le encomienda la normativa legal y 
reglamentaria ·sobre control de armas? · 

• ¿Existen controles efectivos sobre las armas, que permitan conocer 
oportunamente: la cantidad, estado y ubicación de estas? 

• ¿Efectúa la entidad auditada revisión de las rendiciones de cuentas presentadas 
por las autoridades fiscalizadoras de manera oportúna? ' 

~ 

• ¿Scm eficientes y eficaces los controles que la entidad mantiene sobre las cuentas 
corrientes? 

. .Principales resultados: 
; 

• De la totalidad de inscripciones de armas vigentes al 31 de diciembre de 201.8·, se 
detectaron 1.083 armas de fuego inscritas por individuos que a la data de la 
referida actuación no eran mayores de edad, requisito exigido en el artículo 5º A, 
letra a), de la ley Nº 17.798, sobre Control de Armas, normativa que exc;.eptúa a 
aquellos menores que se encuentren registrados como deportistas, debidamente 
autorizados por sus representantes legales. Al respecto, la DGMN debera, en el 
plazo de 60 días hábiles, acreditar documentalmeí\.te ·que los casos objetados 

.'pertenecen a Ja calidad de deportistas, como asimismo, Carabineros de Chile 
deberá, en el plazo antes citado,·proporcionar la documentación que acredite tal 
calidad de los 34 casos autorizados desde el año 20082 , según lo indicado·en su 
réspuesta, cuya supervigilancia y control le correspondía desde ese periodo. 

\ 1 Referidas a las Comandancias de Guarnición de las Fuerzas Armadas o Autoridades de Carabineros 
de Chile de mayor jerarquía en el área jurisdiccional, las que actuarán en sus respectivas áreas 
juris9iccionales, denominándose Autoridades Fiscalizadoras Regionales y Locales, según el artículo 
11 del reg lamento complementario de la ley Nº 17.798, aprobado por el decreto Nº 83, de 2007, del 
Ministerio de Defensa Nacional. _ 
2 Anterior a ese año, las 70' Autoridades Fiséalizadoras locales, exceptuando 27, pertenecían a las 

. AA.FF. regionales que es1aban radicadas en la Comandancia de Guarnición de las Fuerzas Armadas, 
cuya supervigilancia y control correspondía a la DGMN. 

1 

,,. 
1 ' 

' J 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGWRIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD DEFENSA 

• Se constataron 72 civiles con Rol Único Nacional -RUN- válidos qúe fiáuran con 
armas inscritas en fechas previas a la data de su nacimiento, vulnerando lo · 
estipulado literal s) del artículo 1 O ·del reglamento compl~mentario de la citada ley 
Nº 17.798, aprobado por el decreto Nº 83, de 2007, del Ministerio de Defensa 
Nacional, el cual dispone que le corresponde a la DGMN cumplir las funciones de 
llevar los registros nacionales, conforme las actuaciones realizadas ·por todas las 
Autoridades FisGalizadora.s y· a su Dirección General. _.Al respecto, la entidad 
deberá. realizar un estudio de los casos objetados, determinando la veracidad de 
lo~ registros cuestionados, situación que deberá acreditar documentadamente en 
el plazo de 60 días hábiles, contado de la recepción del presente informe . . 

• Se detectaron 3 coleccionistas y 271 inscritas por deporte o caza, cuya cantidad 
autorizada es,tá por sobre lo permitido, . según el aludido reglamento 
complemenfario de la aludida ley Nº '17.798. Al respecto, la DGMN y Carabineros 
de Chile deberán·en el citado plazo de 60 d.ías hábi1es, aClarar los casos objetados I 

e informar sobre las acciones tendientes a regularizarlos. 

• Se advirtieron un total de 22.987 casos de civiles con anteceden.tes penales que 
mantienen arm~s vigentes en Chile; además, de 1.7'.14 personas querno reúnen 
la idoneidad requerida para mantener armas de fuego a su nombre, toda vez que 
poseen antecedentes penales por violencia intrafamiliar. Asimismo, se c0nstató 
que la DGMN autorizó un total de 5.976 inscripciones de armas a personas que 
aJ momento de realizar la actuación mantenían antecedentes penales previos, 
transg~ediendo lq contemplado en el artículo 5º A, inciso qüinto, de la citada ley 
Nº 17.. 798. Por lo anterior, la DGMN y Carabineros de Chile deberán adoptar las . 
medidas pertinentes con el objeto de regularizar las situaciones antes descritas, 
de lo cual deberá informar a esta Entidad Fiscalizadora, de man'era documentada, 
el estado de. avance de su implementación, en un plazo de 60 días hábiles, 
contado.desde la recepción del presente informe. 

• Se determinó que la DGMN mantiene un total de 10.677 armas agrupadas b;:ijo la 
denominación de "RUT cero" en la plataforma  por no contar con 
antecedentes que permitan la · identificación del tenedor tales como RUN y · 
domicilio de.I mismo. Lo.expresado cobra relevancia~ toda vez qúe 9.088 de ellas 
se ~ncuentran vigentes, y la DGMN desconoce la .identificación del tenedor, su 
ubicación física y destino. L.:o descrito no se ajusta a lo estipulado en el artículo 1 O 
del precitado Reglamento Complementario, por lo que esa entidad deberá adoptar 
las medidas pertinentes con el objeto de regularizar la .situación de las personas 
sin identificación que manti.enen armas, deqiendo informar documentalr}lente su 
'estado de avance a esta Entidad Fiscalii'adora, en un plazo de 00 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. · 

' 

• Se verificó que la DGMN no realizó gestiones en coordinación con las Autoridades 
Fiscalizadoras, con el objeto de promover y asegurar que las personas que tienen 
inscritas ar.mas hace más de 5 años, gestione11 el .trámite de la rennv.ación de la 

. . \ 
3 Sistema Plataforma informática utilizada por la D~MN y Autoridades Fiscalizadoras para el · 
control de· armas. 

2 1 .. 

/ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

. UNIDAD DEFENSA 

acreditación , según ·10 dispuesto en el artículo 77 del aludido decreto Nº 83, de 
2007, advirtiéndose que de un total,de 5.762 civiles y 27 personas jurídicas que. 
inscribieron armas en Chile en el año 2013, solo 2.505 personas renovaron su 
acreditación al 31 de diciembre de 2018, quedando 3.284 casos, equivalentes a 
un 56,73%, sin concretar dicho trámite; por lo que la DGMN deberá informar en e~ 
citado plazo, acerca de las medidas que adoptadas con la- finalidad de que las 
personas qµe no han renovado su acreditación no puedan seguir efectuando 
actuaciones, y de este modo proceder a la sanción respectiva, en los casos que 
procedan. 

Cabe hacer presente, que. respecto de todos los puntos exp1:1estos 
precedentemente, esta Co)ltraloría General iniciará un procedimiento disciplinario 
en la DGMN y Carabineros de Chile,. con él objetó de investigar las evel"ltuales .. 
responsabilidades administrativas derivadas de las situaciones descritas. 

• s~ observó que existieron 316 certificados de aptitudes físicas y psicológicas 
presentados por civiles para la inscripción de armas, los que fueron emitidos por 
7 personas que no poseían el título de medicina, y 129 profesionales que 
otorgaron certificados que 'no tienen ra especialidad de psiquiatría adulto, lo que 
equivale a 8.861 inscripciones de__armas que no cumplen con lo preceptuado en 
el artículo 76 del reglame'nto complementario de la mencionada ley de control de 
armas. Conforme a lo anterior, la DGMN, en conjunto con la Prefectura de Control. 
de Armas y Explosivos Q.S.11 de Carabineros' de Chile, deberán analizar cada 
una de las inscripciones que fueron autorizadas por médicos que no cuentan con 

, el referido título universitario, debiendo ejercer las acciones p·ertinentes en cada 
una de las actuaciones, regularizando o cancelando las inscripciones, y efectuar 

, las denuncias al Ministerio Público en caso que proceda-, , teniendo en 
consideración el ri~sgo de que armas vigentes en la sociedad civil pud ieran estar 
en manos .de personas no aptas, acreditando un estadq de avance de ello, en el 
citado plazo ·de 60 días hábiles. 

, 
• Se detectó que un total de 132.921 personas fallecidas figuran en los registros de 

la DGMN con 182.898 inscripciones vigentes de armas, al 31 de diciembre de 
2018, lo que deja de manifiesto la falta de análisis, revisión, control y gestión de 
la información con la que dispone esa en'tiéfad en el sistema relacionada 
con las inscripciones de armas, los tenedores registrados, ubicación física y · 
destino de las mismas que circulan en el país, lo que no se aviene con lo previsto 

. en los artículos 3º y 5º de la ley Nº 113.575 Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado. Sobre el particular-, ,la DGMN y 
Carabineros ,de Chile de~erán realizar un análisis d~tallado de .los casos 
detectados, adoptando las medidas que permitan aclarar y/o regularizar e1 destino 
de esas armas, cuyo estado de avance deberá acreditarse en el plazo ya 
informado de 60 días. 

1 

. . . 
• Se constataron 3. 755 personas que figuran con armas en defensa personal, cuya 

cantidad autorizada está por sobre lo ' permitido, según el reg lamento 
complementado de la aludida ley N~ 17.798. Al respecto, la DGMN y Carabineros 
de Chile deberán en el ditado plazo de 60 días hábiles, aclarar los casos objetados 

~-
e informar sobre las acciones tendientes a regularizarlos. ' 

3 

l. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA. , SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD DEFENSA 

En relación a los tres púnt_os precedentes, este Organismo de Cortrol incoará un . 
procedimiento disciplinario en la Dirección General de Movilización' Nacional, con 
eJ objeto de e~tablecer las event~ales responsabilidades administrativas por los 
hechos expuestos. 

A su turno, se verificó que Carabineros de Chile ordenó instruir. investigaciones ' 
sumarias sobre las materias especificádas anteriormente, esto es, la inscripción 
de armas autorizadas por la DGMN sustentadas con certificados de médicos sin 
título de medicina y/o sin la especialidad de psiquiatría, amb.as iniciadas mediante . 
el acto administrativo  tenedores.fallecidos con 
armas vigentes, en el cual se detectó que 182.S98 inscripciones vigentés, a través 
del documento y por las personas que figuran 
.con armas erí defensa personal, cuya cantidad autorizada _está por sobre · lo 
permitido, medi·ante el documento 

'-

Sobre el particular, se confirman las instrucciones de los procedimier-ltos 
disciplinarios incoados de oficio por Carabineros de Chile antes señalados, . 
conforme a lo dispuesto en el Nº 5, del artículo 11 , de la resolución Nº 6, de 2019, ' 
de esta Contraloría General. · · ,. , 

En ese sentido, dicha institución policial deberá dar cuenta del término o estado 
de avance de los referidos procesos,· a la Unidad de Seguimiento Cle Fisc~lía , de 
esta Entidad de Control, en el plazo . de 30 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe final. . _ 

1 

• Se constató la falta de comprobación de los domicilios declarados por los· 
tenedores de armas en la primera inscripción de las mismas, considerando que 
para el caso de una segunda, habitualmente se registra en el mismo lugar que la 
primera, sitwación que no permite mitigar el riesgo de.seguridad de la infor,mación, 
al no tener la certeza del lugar en· el cual se autoriza su tenencia, lo que no se 
aviene con lo previsto en el numeral 1 de la resolución exenta Nº 1.485, dé 1996, 
de este origen. La DGMN deberá, et"! coordinación con Carabineros de Chile, en 
el plazo de 60 días hábiles, contado de la recepción del presente informe, · 
acreditar las acciones correspondientes, que permitan dar estricto cumplimiento 
a la comprobación de domicilios de los usuários por cada arma inscrita, de modo 
de mitigar el riesgo de que estas se encuentren inubicables. 

. . 

• De acuerdo a lo estipulado en el artículo 1 O, literal t) , del mencionado Reglamento 
Com.plementario de la ley Nº17.798, la DGMN d~b.erá ·remitir directamente a las 
Direcciones de Finanzas de Carabineros de Chile, el .50% de los fondos 
recaudados por las actuaci6nes realizadas en las Autoridades Fiscalizadoras de · 
la ley de Control de Armas y Elementos Similares, los q~e serán reinvertidos-por 
estas única y exclusi~amente en bienes y servicios de consumo e inversión real , 
neces~rios para el c~mplimiento integral de las funciones que la ley les 
encomienda. · 

Al respecto, se constató que por dicho concepto, al 31 de diciembre de 2018, la 
DGMN transfirió un total de$ 2.742.909.871 a Carabineros de Chile,.de los cuales 

~ fueron rendidos al 24 de enero· de 2019, el monto de$ 1.124.-301.004, situación · 

t, \· , 4 
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1 que no se aviene a lo dispuesto en el artículo 20' de la resolución Nº 30; de 2015,· 
de ·1a Contraloría General de la República,· que Fija Normas de Procedimiento 
Sobre .Rendic¡ón · de Cae.ritas, por lo que la institución policial deberá, en lo 
súcesivo, implement~r medidas tendientes· renpir oportunamente los. citados ~ 
recursos . 

~ Se detectó la falta de segregación de funciones en el Departamento de Finanzas 
~e la DGMN, tod.a vez, que durante elper.iodo 2018, la funcionaria que elaboraba · 
y aquella que revisaóa las concil iaciones bancarias dé las· ct1ent?s corrientes que 
m~ntiene la entidad, se: desempeñaban como analista y Jefa de la Sección _de 
Tesorería; respectivamente, participando ambas ,directamente en la autorización 
de. los pa·gos cursados por el servicio. La Dirécción ·General deberá, en el plazo 
de 60 días antes mencionado, remitir a. este Organismo de Control, el. Manual 
Operativo FinaMciero del Departamel'lto de Finanza,s, incorporando el cambio en 
el proceso de revisión .de las co.nciliaciones bancarias, debidamente aprobado, 

, ,:teniendo en cohsid.eraéión ,lo indicada. en el .numeral 3 de, ta letra e) del oficio 
ci rcular NºJ 1.629, de 1982; ' de este origen, que consigna que dichos reportes 

' _ ~· r:n~nejo y/o custodia de : ondas. "' . . . . . . . . . . . , . 

\ 

deberán ser practicados por funcionarios que no participen directamente en el 
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PMET. Nº 30.026/2019 INFORME F_INA~ Nº 899, DE 2D19., SOBR.E 
AUDITORÍA AL . PROCESO DE . , 
INSCRIPCIÓN, . CUSTODIA Y 
DESTRUCCIÓN DE ARMAS, EN LA 
DIRECOIÓN GENERAL DE 
MOVILIZACIÓN NACIONAL. 

SANTIAGO, O 4 JUN. 2021 

En cumplimiento . del plan· anual de 
fiscalización para el año 2019, y en conformidad con lo establecido en el artículo 54 
del decreto ley Nº 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera gel 
"Estado, se efectuó una auditoría al proceso de inscripción, custodia y destrucción de 
armas en la Dirección General de Movilización Nacional -DGMN- en el período 
comprendido entre el 1· de eí)ero ·y el 31 de diciembre .... de 2018, sin perjuicio de 
considen;¡r operaciones de otros periodos, en la medida dé estimarse necesario: 

JUSTIFICACIÓN / 

1 
El pres_ente examen fue incluido en· la 

planificación anual de este Organismo de Control, considerando ·entre otros 
aspectós, el aumento de las armas inscritas en la DGMN y que luego han sido 
declaradas como extraviadas, conforme a la Í)lformación de diversos medios de 
prensa, los riesgos detectados en el levantamiento previo de los -procesos de la 
referidá institución, ·relacionados con la falta de· manuales de procedimientos de 
control y bases de datos no actualiz..adas, los hallazgo~ determinados en auditorías 
anterióres ejec.utadas en otros servicios, realizadas por·la Oontraloría General de la _,, 
'República, denuncias recibidas por este Organismo Fiscalizador respecto de la 
' materia e informes de auditorías internas del servicio. 

. Asimismo, a través de esta a'uditoría se 
busca contribuir a la implementación ·y cumplimiento de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ·oDS, aprobados por la Asamblea General de las Naciones 
Unid~s en su _Agerida 2030, -para la erradicación de la pobreza, la protección del 
planeta y la prqsperidad de toda la humariidad. En tal sentido, la revisión se enmarca 
en el ODS Nº 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. 

\ 

: _, ~-
ü ALSEÑOR · - · ~ 
\' JORGE BERMÚDEZ'SOTO 0°~~~'1>-

PRES~NTE - · ,,. o~ ,'l>-
: .1 . .. > 0,0 
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ANTECEDENTES GENERALES 

Sobre el particular, cabe considerár que el 
artículo 103 de la Constitución Política de la República, en relación con el Nº 13 de ' · -
su artículo 19, previene que "Una ley determinará el Ministerio o los órganos de su 
dependencia que ejercerán la supervigilancia y el control de las armas. Asimismo, . 
establecerá los órganos públicos encargados de fiscalizar ·el cumplimiento de las. 
normas relativas p. dicho control" . 

. Luego, el artículo 1º de la ley Nº. 17.798, 
preceptúa que el Ministerio de Defensa Nacional a través de la DGMN estará a cargo 
de la supervigilancia y del control de· las armas, explosivos, fuegos artificiales y 
artículos pirotécnicos y otros elementos similares dé que trata esa ley. Su inciso 
segundo agrega, en lo pertinente, que la DGMN actuará como autoridad central de . , 
coordinación de todas las autoridades ejecutoras y contraloras que correspondan a . 
las comandancias de guarnición qe las ~uerzas Armadas y autoridades de' 
Carabineros de Chile, y en ese caráder impartirá instrucciones a las Autor.idades 
Fiscalizadoras y asesoras, para el cumplimiento de la ley. 

A su vez, los artículo~ 4º y ·siguientes de la 
misma ley establecen las atrib.uciones de la DGMN y de las autoridades ejecutoras
respecto del control de las armas, distinguiendo las autorizaciones que deben . 
otorgar cada una de ellas. · 

En ese contexto, el inciso tercero del citado 
precepto previ~ne que la autorización para poseer o tener armas a que se refiere su· 

. inciso segundo, deberá "otorgarse por las Comandancias de Guarnición de las 
Fuerzas Armadas o por la autoridad de Carabineros de Chile de mayor jerarquía, 
designadas en uno o en otro caso por el Ministro de Defensa Nacional, a proposición 
del. Director General de Mo.vilización Nacional, el que podrá también señalar para . 
este efecto, a nivel local, y con las facultades que indica el reglamento, a otras 
autoridades· militares o de Carabineros de Chile". 

. Luego, su artículo 5º, en lo que interesa, 
dispone que la inscripción sólo autoriza a su poseedor o tenedor para mantener el 
arr:na en el bien raíz declarado-correspondiente a su residencia, a su sitio de trabajo 
o al lugar que se pretende prot~er, y que todo cambio del lugar autorizado deberá 
ser comunicado· a la autoridad fiscalizadora correspondiente. Ante una fiscalización , . 
áquel estará obligado a exhibir el arma, presumiéndose que ésta -no se encuentra en 
el lugar autorizado en caso de su negativ~ a mostrarla, lo que· se denunciará, a fin 
de que se investigue la eventual comisión de alguno ·de los c;felito.s que señalft. 

A su turno, el artículo 5º A, prescribe que si 
por circunstancias sobrevinientes el poseedor o tenédor de un· arma inscrita pierde 
los conocimientos necesarios' sobre conservación, mantenimiento y manejo del 
arma, o la aptitud física y psíquica compatible con su uso, o es condenado por crimen .· 
o simple delito, o sancionado en procesos relacionados co·n la ley sobre violencia 

\ '\: intrafamiliar, la DGr>¡IN deberá proc~der a 

8
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f 
Enseguida, el artículo 6º establece que 

ninguna persona podrá portar armas de fuego fuera de los lugares indicados en el 
artículo 5º, sin permiso de las autoridades que menciona. Su inciso final agrega que 
tanto. la DGMN como las autoridades fiscalizadoras podrán, en virtud de una 
resolución fundada, denegar, suspender, condicionar o limitar las .autorizaciones que 
exige esta ley. · 

A su turno, resl!lta·del caso considerar que 
el aludido artículo 6º, inciso quinto, dispone que "Corresponderá a la Dirección 
General de M~vilización Nacional velar por la regularidad .de las inscripciones a que 
se refiere el artículo 5°, representar¡do a las autoridades señaladas en el inéiso 
tercero del artículo 4° cualquier situación ilegal o. antirreglamentaria en las 
inscripciones autor.izadas, para su inmediata corrección". 

· · Por otra 'parte, el artículo 13 del decreto 
Nº 83, de 2007, del ~inisterio de Defensa "Nacional, que aprobó el Reglamento 
complementario de la ley Nº 17.798, establece,- en lo pertinente, ·q~e todas las , 
Autoridades Fiscalizadoras (AA.FF), sean Regionales o LocalE¡is, dependerán 
directamente de la Dirección General de Movilización Nacional para sus fines 
espe9íficos, no requiriéndose el conducto regular a través de las Regionales, para 
la tramitación de actuaciones ante ella, entendiéndose por tanto, que entre 
la DGMN y Carabineros de Chile no existe control jerárquico, sino t:ma relación de 
coordinación, necesaria para el funcionamiento del sistema. · 

/ . ,, ' , 

Es del caso mencíonar que a lo largo c:tel 
país se distribuyen un total de 64 AA.FF., GOnformadas por personal' de la referida 
entidad policial, 6 de las cuales corresponden a la Región Metropolitana .. 

' _ Cabl3 hacer presente que, esta Contraloría 
General, con carácter confidencial, mediante los oficios N°5  ambos 
de 2019, remitió a la Dirección General de Movilización Nacional y a la Dirección 
General de Carabíneros de Chile, respectivamente, el Preinforme de Observaciones 
Nº 899, de 2019, con la finalidad que formulara los alcances y precisiones que, a su 
juicio, procedieran, lo que se concretó a través de- los oficios 

de.2019 y Nº 
misma anualidad, cuyos antecedentes y argumentos harí sido considerados para 
elaborar este informe final. 

.. 
OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una 
auditoría a los procesos de inscripción, custodia y destrucción de armas. en la 
Dirección General de Movilización Nacional, DGMN, durante el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018, 'sin perjuicio de considerar 
operaciones de otros periodos, en la medida que se estimó necesario. 

La. revisión se orientó en comprobar que la 
entidad cumpla con las funciones que le encomienda la ley N º 17. 798', sobre Control 
de Armas, comprobando que existan controles efectivos que permitan conocer 
oportunamenté la cantidad , estado y ubicación de las armas, además de verificar 
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que la· entidad recepcione las recaudáciones de las Autoridades Fiscalizadoras, . 
v~lando por la correcta aplicación de la normativa legal, presupuestaria .Y contable 
que las regula y que la administración de cuentas corrientes sea eficiehte y eficaz. 
Todo lo anterior, en concordancia con la anotada ley Nº 10.336. 

( .. 
No obstante lo indicado, es menester hacer 

presenté que esta auditoría se ejecutó, en parte, d.urante la vigencia del decreto 
supremo Nº 479, de octubre de 2019, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 
que declaró estado de excepción constitucional de emergencia en la Región . 
Metropolitana, cuyas circunstancias · af~ctaror.t el normal desarrollo de ésta, y que 
dice relación con la imposibilidad de realizar la totalidad de los procedimientos de 
validación en terreno que se tenían previstos, con el objeto de ·comprobar las 
acciones que le corresponde desarrollar a las Autoridades Fiscalizadoras, conforme 
a la normativa vigente, como asimismo, practicar verificaciones de los domieilios 
informados por los tenedores de ~rmas, constituyéndose lo anterior en una limitación 
al alcance del trab~jo realizado. 

METODOLOGÍA 

El trabajo se practicó de acuerdo con las 
disposi.ciones contenidas en la resolución Nº 20, de 2015, que Fija Normas que 
Regulan las Auditorías efectuadas por la Contraloría Generaí de la República, los 
procedimientos de control aprobados por ·la resolución exenta Nº 1.485, de 1996, 
que. Apru~ba Normas de Control Interno, ·y la resolución Nº 30, de 2015, que Fija . . 

Normas -de Procedimiento sobre Renqición de Cuentas, todas de este origen, . 
considerando los resultados de las evaluaciones de control interno respecto de las 
rnaterias analizadas, determinándose. la realización de pruebas de· auditoría ·en la 
medida que se es.timaron necesarias. 

Es dable anotar que las observaciones que 
la Contraloría General formula con ocasió(l de · las fiscalizaciones que realiza se 
clpsifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. ·En 
efecto, se entiende por Altamente complejas/Complejas, aquellas observaciones · 
que, de acuerdo a su magnitud, reiter~ción •. detrimento patrimonial, e,ventuales 
responsabilidades funcionarias, ~on consideradas ·de especial relevancia por la 

. Contraloría Gen~ral; en tanto, se clasifican como Medianamente 
complejas/Levemente complejas, aquellas que tienen menor impacto en esos 
criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdó con los antecedentes 
proporcionados por la DGMN, extraída del sóftware interno denominado Sistema 

 utilizado por todas las AA.FF. del país. el universo de la p·resente auditoría 
comprende el tota.1 de inscripciones. de armas que manti~ne la población sivil de 
Chile, ascendentes a 822.068 reg'istros, los cuales corresponden al periodo 
comprendido entre el año 1979 hasta el 31 de diciembre de 201 8. 

·Al respecto, se efectuaron análisis sobre. el . 
100% de los registros, contemplando el cruce de bases de datos proporcionadas por 

~ . . 
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la DGMN, el Servicio de.Registro ~ivil e Identificación, la Superintendencia de Salud, 
entre otros. ' · 

Asimismo, la presente auditoría consideró 
evaluaciones de control interno a los procesos de inscripciones de armas realizadas 
en el periodo 2018, en la Autoridad Fiscalizadora Nº 28 "Santiago", en consideración 
a que la mencionada dependencia policial abarca la mayor cantidad de comunas de 
la Región Metropolitana, inscribiendo durante la citada anualidad 3.046 armas de'un 
total de 7.460 a nivel nacional 

Por otra parte, se efectuó u'n análisis del 
. movimiento financi~to de los ingresos provenientes de la citada ley Nº 17.798, con 
el fin de comprobar que son depositados en la cuenta corriente de la DGMN los 
dineros recaudados por las Autoridades Fiscalizadoras, en este caso, Carabineros 
de Chile, lo cual no constituye un examen de cuentas de dichos recursos. 

• Cabe mencionar que en función del objetivo 
de la auditoría y de la materia examinada, .se realizó una revisión a la cuenta 
corriente Nº  en la cual la DGMN administra 
los recursos prove.nientes de la referida ley N.º 17.798, que incluyó un análisis a las 
conciliaciones bancarias-mensuales del periodo 2018. 

Finalmente, cabe mencionar que el 
contenido de los anexos N°5 1 al 14, mencionados en este documento, se remiten 
en archivo magnético (CD), en atención a la cantidad de registros que contienen. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA . 

De conformidad con las indagaciones 
efectuadas, los antecedentes recopilados y la normativa aplicable a la materia, se 
establecieron las situaciones que se exponen a continuación: 

l. EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO . 

I;I control interno es un proceso integral 
efectuado por la dirección y los funcionarios de la entidad pública, diseñado para 
enfrentar los riesgos y para dar una seguridad razonable de que, en la consecución 
de la misión de la entid~d . se alcanzarán· los objétivos propuestos. · 

' Por consiguiente, el principal responsable 
del diseño, implementación y supervisión del sistema de control interno es la 
dirección de la entidad , la cual ·debe asegurar el correcto .funcionamiento, 

·_mantenimiento y documentación del control interno, como así también su revisión y 
· actualización pe

1
rmanente a objeto de mantener la eficacia de los controles 

establecidós por la entidad auditada. · 

En relación con lo anterior, se determinaron 
las siguientes sjtuaciones:· 

11 . 
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1. Debilidades Generales-"de Control Interno. 

1.1 La DGMN no cuenta con un manual de procedimie'ntos sobre las actuaciones 
relativas al proceso de control de arma~ . . 

Se constató .que la DGMN no cuenta con un 
manual de procedimientos que describa sus principales rutinas administrativas 
respecto de funciones, responsabilidades y actividades· que debe realizar; asimismo, 
que regule los procesos y operaciones ·asociadas a las actuaciones' refer,idas a la 
Ley de Control de_ Armas, que son ej~outadas en gran medida por las Auto.ridades 
Fiscalizadora:s. por funcionarios de Cara_bineros de Chile. 

To expresado cobra -relevancia dado que no . 
se advierte que tales operaciones sean desarrolladas en base a criterios b 
lineamientos generales previamente definidos que deban adoptar par9 el desarrollo 
de sus labores las 64 Autoridades Fiscalizadoras que operan en Chile. 

La ausencia de un procedimiento formal, 
conlleva un riesgo operacional, debido a que la DGMN no dispone de una norma . 
actualizada que contribuya a asegurar la ejecución de los procesos conforme los 
cuales se establezcan los roles y tareas a difundir, aspecto que deriva en la falta de . 
precisión en la responsabil idad y participación que recae sobre cada integrante, 
tanto de Carabineros de Chile como de la DGMN. 

. ' 
Lo anterior no armoniza con lo establecido 

en el numeral 9, del de la resolución exenta Nº 1.485, de 1996, de este origen, que · 
Aprueba Normas de Control Interno, qye disp~ne_, en síntesis, que la élasificación 
del control interno, se desglosa ,en tres categorías, entre ellas, controles de gestión, 
los que constituyen la estructura de la ·institución, es decir, el conjunto de planes, . 
métodos, procedimientos y técnicas que necesitan los empleados para ~lcanzar los 
objetivos de la entidad . · 

A su vez, no se condice con lo dispuesto en 
el numeral 45. de la c.itada resolución· exenta Nº 1.485, de 1996, de este origen, el 
cual consigna que "La documentación relativa a las estructuras de control interno 
debe incluir datos . sobre la estructura y políticas de una institución, sobre sus 
categorías operativas, objetivos y procedimientos de contro l", añadiendo que tal . 
informa.ción "debe figurar en documentos tales como la guía de gestión, las políticas 
·administrativas y'los manuales de operación y 'de contabilidad". · · 

En su respuesta, el Director de la DGMN 
expone que han adopta.do medidas sobre esta materia, puntualizando que. se 
confeccionó el manual de procedimientos denominado·"Procedimiento Actuaciones 
AA.FF. Ley de Control de 'Armas" -cuya copia en borrador adjunta-, el cual se 
encontraría en etapa de revisión por pafte del Departamento de Planificación de la 
entidad y cuyo plazo de tramitación se estima será para el primer trimestre de 2020. · 

En aten~ió'n a que el referido manu<!ll de 
procedimientos se encuentra en confección y no cuenta con su .aprobaci,ón definitiva, 
y que los resultados de su aplicación son de materialización futura, se mantiene lci 
presente observación. 

12 
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1.2 Falta de segregación de funciones .. 

/ 

. Sobre la, materia, se detec,tó la falta de 
segregación de funciones en el Departamento de Finanzas de la DGMN, toda vez 
que durante el periodo 2018, la funcionaria que elaboraba y aquella que revisaba las -
conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes que mantiene I~ entidad, se 
desempeñaban como analista y Jefa d~ la Sección de Tesorería, respectivamente, 
y de forma paralela realizaron labores referidc;¡s a·la ejecución de los pagos de dicha 
dependencia. ' ' 

Dicha situación quedó de manifiesto en la 
revisión de las conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes, donde se observó 

• 
que las mencionadas funcionarias confeccionaban, revisaban e intervenían en los 
proce·sos de pa.gos, actuand9 también como giradoras autorizadas de cheques. 

. Lo descrito constituye un riesgo .financiero, 
ya que la concentracióp de , funciones puede derivar en errores, omisiones o 
situaciones que puedan afectar el patrimonio de la entidad fiscalizada, 
representando una debilidad. para DGMN, toda vez que es el Departamento de 
Finanzas el encargado de efectuar operaciones relacionadas con las cuentas 
corrientes faltancio una adecuada ~egregación 'de. funciones y controles por 
oposiciones. 

Asimismo, se aparta de lo dispuesto en la 
I • 

, letra d), numeral 55, de la citada resoluéión exenta Nº 1.485, de este origen, Ja cual 
establece que, con el fin de reducir riesgos, E;!S preGiso evitar que todos los aspectos 
fumdament'ales de una transacción u operación se concentren en man·os de una sola 

' · . persona o sección , por lo que las funciones y responsabilidades deben asignarse 
sistemáticamente a varias personas para asegurar un equilibric;> eficaz entre los 
poderes, dentro de las cuales se considera clave la autorización -y el registro de las 

1 

transacciónes, la emisión y el recibo de lqs haberes, los pagos y la revisión o 
fiscalización de las transacciones. 

Sobre la materia, la DGMN expresa en su 
respuesta que la funcionaria encargada de elaborar las conciliaciones b'ancarias 
seguirá realizando ésa labor, haciendo presente que estas serán revisadas por la 
Sección de Planificacié¡n y Control de Gestión del Departamento de Finanzas de la 
entidad. 

Asimismo, agrega que dicha encargada 
dejará de ser apoderado bancario, adjuntando el oficio 

de 2019, enviado a esta Contr  
revoca la autorización de giradores en cuenta corriente y el oficio

 de igual data, remitido  mediante 
'el cual hace devolución del dispositivo de seguridad proporcionado por esa 
institución financiera. 1· 

Luego, indica que la meJ"!cionada 
modificación al proceso de revisión de las conciliaciones bancarias será jncorporada . . 

, I 
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al Manual Operativo Financiero del Dep-artamento de Finanzas de la DGMN, el cual . 
se encuentra en proceso de actualización. · ' 

Al. respecto, cabe hacer presente, que en el 
numeral 3 de la letra e) del ' oficio circular Nº 11 .629, de 1982, que imparte 
instrucciones al sector municipal sobre manejo de cuentas corrientes bancariás, 
apl i.cable,a las instituciones públicas conforme al oficio Nº 11.027: de 2004, ambos 
de este oi-igen, consigna que las conciliaciones bancarias 'deberán ser practicadas : 
por funcionarios que no participen directamente en el manejo y/o custodia de fondos . . 

Precisado lq anterior, y si bien mediante el 
oficio Nº 855, de 2020, de este origen, se dejaron sin efecto las autorizaciones para 
girar én las cuentas bancarias a que alude ia entidad en su respuesta, es del ·caso 
hacer presente que la modificación al proceso de revisiqn de · conciliaciones 
banQ.arias se formalizará mediante la actualización del· mencionado Manual 
Operativo, documento que se encuentra en tramitación, por lo que correspon9e 
mantener la observación. 

1.3 Falta- de acreditación sobre capacitaciones a funcionarios relativas a las 
labo"res del control de armas. 

Se detectó que durante el periodo· 201 8, la 
DGMN no realizó capacitacio_nes. a los funcionarios de esa entidad Y, a· los que 
desempeñan lab'ores en las Auforidades Fiscalizadoras, relativo a los procesos y 
actuaciones o trámites prop)os del control de armas. 

. Tal situación, se evidenció en el plan anual 
de capacitación del referido periodo, que fue aprobado mediante la resolución exerita 
Nº 3.786, de 8 de agosto de 2019, de la Jefe del Departámento de Recursos 
Humanos de la DGMN, el cual no contempló actividades de instrucción relativas ·a la ( 
materia indicada. 

·Cabe señalar - que ' lo anterior ha sido 
repre·sentado por la· Unidad de Auditoría Interna de la DGMN en cada uno de los 
.informes de auditoría correspondientes al año 2018 que realizaron a las AAFF de 

· lquique, · Pozo Almonte, Valdivia, Concepción, Talcahuano y . Talagante, 
es,tableciendo que·se hace necesario una capacitación a la brevedad. 

Lo expuesto no se aviene a lo consignado 
en el nume.ral 58,.del Capítulo 111 , Clasificación de las Normas de Control Interno de 
la resolución exenta Nº 1.485, de 1996; de este origen, que, en síntesis; establece 
que los supervisores deben proporciÓnar al personal las directrices y la capacitación · 
necesarias-Para minimizar los errores, el despilfarro y los actos ilícitos y asegurar la 
comprensión y realización de las directrices específicas de la.dirección . . . ' 

La DGMN argumenta en su resp1:1esta que 
efeétuó un seminario sobre dichas materias, acompañado el documento 
DGMN.DECAE.CMG.(P) Nº 10.460/97, .ele 15 de noviembre de 2018, denominado 
"Orden administrativa p· ara el desarrollo del seminario para Autoridades 
~ - . 
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/ 

Fisca'lizadoras de la ley de Gontrol de Armas", el cual se realizó los.días 21, 22 y 23 
del mismo mes y año. : . ·. 

A su turno, adjunta además, el oficio 
DGMN.DECAE.(P) Nº 6800/237, de 27. de· septiembre de 2019, que aprueba la 
"Orden administrativa para la ejecución del plan de capacitación para el personal del 
Departamento .. de Control de Armas y Explosivos -DECAE- y Autoridades 
Fiscalizadoras de la ley Nº 17.798, sobre Control de Armas", cuya misión es 

- planificar, coordinar, preparar y desarrollar el plan de capacitación del personal de 
las citadas dependencias, los días 1 al 3 de octu~re de 2019, en un primer periodq; 
y del 8 al 1 O de octubre del mismo año, para el segundó: 

Ahora bien, a.nalizados los nuevos 
antecedentes proporcionados por la entidad, se hace presente que si bien en ellos 
se,establecen los objetivos de las materias de capacitación que se van a desarrollar 
y a quienes están dirigidas esas actividades, el servicio n.o aporta documentación 
que acredite la individualización de Jos funciona'rios que asistieron a las mismas, 
aspecto relevante, teniendo en consideracióri que ~n la ejecución de la presente 
auditoría esto fue consultado, informándose que solo una persona por Autor:idad 
Fiscalizadora, asistió al seminario realizado en el año 2018, y además, en el aludido 
informe de auditoría de la DGMN, se señaló expresamente la necesidad de capacitar 
a la brev~dad a los funcionarios qt:1e correspondan . 

. . En virtud a que los argumentos esgrimidos 
por la entidad y de los antecedentes que acompaña en esta oportunidad no permiten 
por sí solos desvirtuar lo representado, para confirmar la cantidad y el nombre de los 
funéibnarios de la DGMN, como de las AA.FF., que fueron capacitados en las 
materias relacionadas con los procesos y actuaciones del cont(ol de armas, la 
pre~ente observación se mantiene. 

1.4 Cheques nulos sin timbre de inutilización. 
1 

.... Se constató que los cheques correlativos 
N°8 correspondientes a la cuenta corriente 
Nº no se encuentran identificados con la 
leyenda "NULO", incumpli~rido con ello lo dispuesto por este Organismo Fiscalizador 
mediante el oficio circular Nº 11 .629, de ·1982, que señala en la letra i), del numer~I 
3, sobre las Normas de Control, que lq_s cheques anulados serán registra9os, previa 
inutilización física, ·con el oojeto de permitir el control de la correlatividad numérica. 

Lo anterior además constituye un riesgo· no 
mitigado, en relación con la eventual utilización indebida de los referidos documentos, 
lo que puede atentar éontra 'el patrimonio ·de la entidad. 

En relación a este punto, la DGMN indica 
. que la Sección de Tesorería de la institución, procedió a inutilizar los reseñadps 

~ 
cheques, estampando en ellos la leyenda "NULO", para posteriormente cuStodiarlos, 

, \! . aco~pañado copia de cada uno de ellos. , • , 

. . . 

15 



/ 

,. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENQA Y RR.EE. 

UNIDAD DEFENSA 

Añade, que como medida d~ control , la 
Sección Planificación y Control de Gestión del Departamento de Finanzas,· revisará · 
de forma permanente el cumplimiento de la anulación de los cheques, y" a su vez, la 
Sección de Tesorería gestionará con la entidad bancaria la emisión automática de· 
estos documentos mercantiles, y así poder parametrizarlos con el sistema contable, . 
con la finalidad de contar con un registro a través de los sistemas de información del 
servicio. 

En razón a que consta la anulación de los 
documentos objetados, se subsana la observación. 

2. Debilidades de Control Interno específicas de la m·ateria auditada. 

Producto del conocimiento de .los procesos 
que se relacionan con la materia,auditada, obtenido a través del levantamiento de 
flujogramas y narrativas, se re~lizaron los recorridos para el proceso de insc;ripción, 
inutilización y destruc,ción de armas qu,e permitieron confirmar la operatividad de los 
procesos auditados, además de identificar los riesgos asociados 

En este sentido, durante el trabajo realizado 
se determinaron riesgos, para los cuales la entidad no ha impleme)ltado una 
'actividad de control que re~uzca la probabilidad de· su ocurrencia, a saber: 

2.1' Riesgos identificados sin controles que mitiguen su ocurrencia. 

a) In-existencia de coñtroles que validen la autentiGidad de la documentación de 
respaldo de las inscripciones de armas. . , 

En relación al proceso de inscripción de 
, .armas, se detectó que tanto la DGMN como Carabineros de Chile no han diseñado . 

ni implementado controles, con el objeto -de verificar la autenticidad · de la 
document;:ición fundante presentada por personas natur.ales y jurídicas ante las 
Autoridades Fiscalizadoras con el objeto de requerir l a inscripción de armas. Lo 
descrito qued0 de manifiesto al realizar el levantamiento del proceso y el respectivo 
recorrido del mismo. 

, . -En ese tenor, es del caso precisar 'que de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del Reglamento Complementario de la · 
citada ley N·º 17.798, aprobado por el decreto Nº 83, de 2007, del Ministerio de 
Defensa Nacional, las AA.FF. podrán inscribir armas de fuego, cuando su poseedor 
o tenédor cumpla con los requisitos que allí se disponen, por ejemplo, ser mayor de 
edad, tener un domicilio conocido, presentar un certificado extendido por uri médico 
psiquiatra, entre otros. 

·En ese contexto, la falta de un control 
establecido por las entidades-auditadas que permita asegurar la autenticidad de la 
información, se traduce en ·un aumento del riesgo operacional, de evaluación y 
mitigación de incumplimientos, por cuanto la documentación presentada en el 

P 
momento de_ la inscripción no sea íntegra y verdadera. 

"\1 . ' . ' ' \ . . 
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. Lo expuesto no se condice con lo previsto 
en la letra e} , relativo a la "Vigilancia de los controles", numerales 38 y 39, del éapítulo 
111 "Clasificación de las Normas de Control Interno", de la referida resolución exenta 
Nº 1.485, que expresan "Los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones 
y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier evidencia de . 
irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia' o 
eficacia" y "L~ ·vigilancia de las .operaciones asegura que los controles internos 

. contribuyen a la consecución de los resultados pretendidos, tal que esa tarea se 
incluya dentro de los métodos y procedimientos- seleccionados por la dirección para 
controlar las operaciones y garanticen que las actividades cumplan con los 0bjetivos 
de la organización", respectivamente. 

La DGMN manifiesta en su respuesta, en 
síntesis, que toda documentación recepcionada para la inscripción de armas 'es 
revisada con el fin de dar cumplimiento a la normativa vigente, y que para ello ha 

,. dictado las resoluciones exentas Nºs 1.434} de 25 de mayo de 2016, y 4 .792, de 4 de 
octubre dé 2019, en las que establece disposiciones relativas a la verificación del 
domicilio de los usuarios y a la autenticación de los certificados de federaciones y. 
clubes de tiro o caza. 

. Por otra parte1 expone que para dar 
cumplimiento a los requisitos señalados en el citado artículo 76 del Reglamento 
Cómplementario de la ley N_º 17.7-98, solipita copia de la cédula de identidad de los 
µsuarios para comprobar la mayoría de edad, la declaración juradá simple con la 
correspondiente comprobación del domicilio inform'ado, certificado de antecedentes 
para fines especiales confirmado a través del Registro Nacional de Condenas del . 
Servicio de Registro Civil e Identificación -SRCel-, entre otras. 

A su turno, Carabineros de Chile responde 
en términos similares a la DGMN, meñciónando que dicha entidad, en lo que se 
refiere a los requisitos que deben cumplfrse -contenidos en la aludida ley y las 
validaciones que realiza .al respecto-, solicita a los usuarios la exhibición y copia de 
la cédula de identidad y el certificado de antecedentes para f ines especiales emitido 
por el SRCel, indicando que estos no requieren compro~ación de autentic~dad. 

Luego, describe el proc~so dE? acreditación 
de conocimientos necesarios sobre conservación, mantenimiento y manejo de~ arma 
que pretende inscribir el usuario y al certificado de aptitud física y psíquica 
compatible con su uso, agregando que a contar del año 2019 mantiene un catastro 
d~ m'édicos psiquiatras que cuentan con la acreditación de su especialidad, e 
informa, que en coordinaciones con la· DGMN, se está trábajantjo para que dicha 
autoridad emita una resolución que regule el sist~ma de acreditación de los 
profesionales de la salud. 

. Al respecto, conviene aclarar que la 
observación planteada en este literal no está referida .a la falta de antecedentes en 
las solicitudes para las 'inséripciones de armas, sino a la ausencia de controles 
diseñados e implementados por las entidades con el objetd de verificar que esa 
documentación proporcionad.a por los usuarios sea fidedigna. 
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luego, si bien la DGMN manifestó que para . 
el caso los requisitos exigidos para la inscripción de armas, cuenta con validaciones, 
sin embargo· éstas no son totalmente efectivas, toda vez que este Organismo de 
Control evidenció, por ejemplo, que el control sobre las comprobaciones de domicilio 
no operó en 19 de los 25 casos revisados, aspecto analizado.en el punto 2 .. 2. literal 
a) del acápite de Evaluación de Control .Interno, del cuerpo del presente informe. 

·En cuanto al certificado de antecedentes 
para fines especiales emitidos por el · SRCel, no consta que su contenido sea . 
validado para autentificar la veracidad del documento, lo que fue confirmado además 
en su respuesta por la institución policial, y" conforme se aprecia en el numeral 6.3 
del acápite de Examen de la Materia Auditadé;i, en el que se advirtió que la DGMN 
autorizó inscripciones de armas a personas que al momento de realizar la actuación 
m?ntenían antecedentes penales previos. Igual situación acontece en el caso del 
certJficado extendido por un médico psiquiatra , e.1 cual, como se detalla en la 
observación Nº 2, del acápite citado ant~riormente , se constataron iinscripciones de 
armas autorizadas por la DGMN, sustenladas con certificados de médicos sin título · 
de medicina y/o sin la especial.idad de psiquiatría. 

Por lo expuesto, y en consideración a que 
en la respuesta los servfoios se limitan a r~plicar lo consignado en el rnenci.onado 
Reglamento Complementario, aspecto que no constituye~ un control en sí mismo, 
toda vez que la mera presentación de los antecedentes P.Or parte de los usuarios no 
demuestra necesariamente su . veracidad, y por cuanto, las instituciones no 
comprometieron.acciones tendientes a evitar las situaciones o.bjetadas, se manti~ne · 
la presente observación. · 

2.2 Controles que no operaron en la muestra revisada. 
,/ 

De conformidad a la frécuencia del control 
implementado por la entidad, se determinó una muestra aleatoria con la finalidad de 

. probar la efectividad de los. mismos. En este contexto, examinada la evidenda que 
ac~edita su operació.r:i , se detectó lo sigÜiente: · 

a) · Falt<;l de comprobaciones de domicilios declarados por los tenedores de armas. 

En cuanto a la inscripción de armas, el 
artículo 83, del precitado Reglamento Complementario, dispone que el padrón de 
inscripción que entregan las AA.FF. a los usuarios; otorgado por la DGMN, sólo 
autoriza al tenedor para mantener el arma en el bien raíz declarado correspondiente 
a su residencia, a su sitio de trabajo o ál lugar que se pr.etende proteger. En ningún . 
~aso el padróri servirá como permiso para portar o transportar el arma fuera del lugar 
declarado. 

Ahora bien , este Organismo de Control 
verifico para las inscripciones de armas del periodo 2018, realizadas por la Autoridad 
Fiscalizadora Nº 28, "Santiago", la integridad de la documentación que respalda 
dichas operaciones y el cumplimiento del procedimiento de validación de los 

/ 

domicilios informados por los usuarios. 

·. ~ . 
18 

"' 



~ 

(. 

' ? 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD DEFENSA 

Para tales efectos, se consideraron 25 
actuaciones comprobando que si bien· la Autoridad Fiscalizadora Nº 28, requiere la 
totalidad de las declaraciones )ur;:ldas de domicilio solicitadas conforme el artículo 
76, del mencionado decreto Nº 83, de 2007, no efectuó en todos los casos visitas 
para corrobor-ar el domicilio informado) lo que debe constar en el documento 
denominado "Acta de comprobación de domicilio", que de acuerdo a la circular 
Nº 1.804, de 2017, del Director Nacional de Orden y Seguridad, específicamente, en 
el .numeral IV. Instrucciones, letra d), "Para llevar a cabo el frámite el funcionario a 
cargo éieberá completar en forma legible, de puño y letra, los datos señalados en la 
pauta de comprobación de domicilio" 

, Además, se debe precisar que tal situación 
. se presenta con mayor frecuencia en las nuevas inscripciones de personas que ya 
poseen más de un arma, específicamente en 9 de 15 casos no mantenían la 
comprobación mencionada. 

. En atención a lo expuesto, el aludido control 
informado por la Autoridad Fiscalizadora, no es efectivo, dado que no-operó en 15 
casos de los 25 revisados. · 

En ese tenor, se advirtió además · que la 
DGMN no ha definido un control que permita mitigar el riesgo de seguridad de la 
información, atendida la falta de validación de los domicilios, a fin de obtener certeza 
del lugar en el c.ual se auteriza la tenencia d~ las armas. 

. El hecho planteado no se aviene /con lo 
previsto en el numeral 1, de la referida resolución exenta Nº 1'.485, de 1996, de este 
origen, que -en síntesis-, señala "El control interno es un instrumento de gestión que 
se utiliza pa.ra proporcionar una garantía razonable de que se cumplan los objetivos 
establecidos por la dirección. Por consiguiente, la responsabilidad en cuanto a la 
idoneidad y eficacia de la estructura de control interno incumbe a la dirección. El 
director de toda institución pública debe asegurar no sólo el establecimiento de uria 
estructura de control interno adecuada, sino también la revisión y actualización de la 
misma para mantener su eficacia". 

Sobre este punto, la Dirección General de 
Movilización Nacional indica qué, como req.1:1isito previo a la inscripción de a·r-mas, se 
debe requerir al solicitante que acredite el domicilio conocido, mediante una 
declaración-jurada simple, conforme a lo establecido en el artículo 5º A de la referida 
ley Nº 17.798, y la letra b) del artículo 76 de su Reglamento Complementario . . 

Agrega que atendido a las irregularidades 
detectadas en las declaraciones .aludidas, dictó la resolución exenta Nº 1.434, de 
mayo de, 2016, ·en donde dispuso la comprobación del domicilio der requirente de 
arma~ . ' 

A su turno, Carabineros de Chile expon~ 
que su actuar se basa en las normativas antes cit?das por la DGMN y la Circular 
Nº 1.&04; de 2 de febrero d~ 2017~ de la Dirección Nacional de Orden y Seguridad, 
de Carabineros de Chile, en la cual se contempla un procedimiento pará la 
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comp,robación d,e domicilió, de aquellos 'usuarios qJe inician por prirhera vez los 
trámites para inscribir un arma de fuego,. esto debido a la carga excesiva propia de 
las AA.FF. y las unidades territoriales, especificando que una segunda inscripción 
qe arma se registra habitualmente en el. mismo lugar que la primera. · 

En cuanto a los 19 casos objetados, señala 
que no se realizó la comprobación de domicilio en comento, debido exclusivamente 
a que corresponde a usuarios con más de Li~arma inscrita, por lo que, sostiene que, 
al existir una interpretación distinta por esta Contralor'ía General, se requiere de una 
definición pr:ocedimental, que permita aplicar di'cha ndrma en su real dimensión, por 
ello, solicitará a la DGMN el reestudio de la citada resolución· exenta Nº 1.434. 

·considerando los argumentos expuestos . 
por ambas instituciones, se debe precisar que tanto el artículo 5º A, de la ley 

, Nº 17. 798 y el artículo· N~ 76, del Reglamento· Complementario, ambos precitados, 
indican como requisito que el usuario deberá tener domicilio conocido, sin supeditar 
esta exigencia a la primer~ inscripción. 

Ahora bien, del análisis a los actos 
administrativos acompañados por los servicios en su respuesta, se confirm·a que las 
instituciones no realizan uñ control de los domicilios por cada arma inscrita, en . 

· circunstancias que cada ·inscripción es una actuación distinta entre si, y a .su vez, 
considerando que no se han adoptado medidas para mitigar e( riesgo de las 
si.tuaciones advertidas, corresponde mantener la present~ -observación. ,. 

b) · Inexistencia de revisiones al libro de entregas voluntarias de armas. 

-
En relación al proceso de custodia, se debe 

señalar qúe las personas acuden a las unidades policiales a entregar armas de forma . 
voluntaria, ya sean propias o de terceros. Para efectuar dicho trámite Carabineros 
de Chile emite un acta de recepci6n de ·armas ·de Juego u otras especies, en la cual 
se consigna e.J tipo. de arma, la serie, marca·del arma y fecha. 

Luego, cada unidad policial deriva las armas 
en éustodia a .la Au'toridad Fiscalizadora correspondiente, quien las registra en un 
libro ma·nual traspasando los _datos de las actas. 
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cobra relevancia al considerar que diversos registros provienen de pr,efecturas y 
comisarías externas a la referida AA.FF. N.º 28. 

La situación representada no armoniza c.on 
los.numerales 57 al 60 de la resolución exenta Nº 1.4-85, de 1996, de esta Entidad 
Fiscalizadora, ya citada, en relación a que debe existir una supervisión competente 
para garantizar el logro de los objetivos del control interno, con una asignación, 

_ revisión y aprobación del trabajo encomendado, que debe tener como resultado el 
control apropiado ·y sus actividades. 

En su respuesta, la DGMN manifiesta que 
remitirá un oficio a la Zona de Segwridad Privada y CoQtrol de Armas y Explosivos, 
ZOSEPCAR, perteneciente a Carabineros de Chile, contemplando un procedimiento 
para el control del libro de1 entrega voluntaria de armas de fuego, por parte de la 
Autoridad Fiscalizadora Regional .o. u·n delegado designadd para tales efectos, a lo 

_menos una vez al mes, y el Jefe de tal AA.FF., a lo menos, una vez a la semana. 

Por su parte, Carabineros de · Chile 
argumenta , en lo que interesa, que la falta de revisiones al citado libro por parte del 

· Comisario de la Autoridád Fiscalizadora Nº 28, se debe, en' parte, al periodo eri que 
le correspondió. asumir e~ cargo. , 

Luego, describe la política co,ntenida en el 
documento denominadd "Cartilla de Procedimiento de Entrega y Transporte de 
Armas de la ley Nº 17.798, sobre Control de Armas y Elementos Similares para las 
AA.FF. y Depósito Central de Armas de Carabineros de Chile", el cual no acompañó 
en su respuesta. 

Asimismo, señala que impartieron 
instrucciones mediante el documento de 
2019, estableciendo que los jefes de las Autorid~des Fiscalizadoras locales deberán 
mantener una revisión constante y permanente, por parte del Jefe Regional y Local , 
respecto de.los libros en comento, aspecto que será verificado en las visitas técnicas 
que se reaHcen sobre la materia . ,, 

Dado que el aspecto objetado se sustenta 
en la deficiencia de controles que impiden mitigar los riesgos representados-y que' 
las medidas adoptadas por la DGMN y Carabineros de Chile ~onde aplicación futura, 
corresponde mantener la observación. 

c) Falta de trazabilidad de las armas en el proceso pe inutilización. 
' 

. El proceso d~ destrucción de las 'armas 
incluye una fase de inutilización en la cual los artefactos de fuego son introducidos 
a máquinas de presión con el. fin de que no puedqn volver a ser utilizados. Una vez 
realizado este procedimiento, las armas son G:lepositadas e'n cajas selladas en las 

.. cuales r:io consta Ja cantidad almacenada, identificación de las mismas, n·i peso· de 
~- ~, la caja, con el objeto de mitigar' el riesgo de sustracción del material. • 
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Lo descrito precedentemer:ite implica que · 
una vez que las armas son enviadas al proceso de destrucción, ·mediante su 
fundición, estas no pueden ser identificadas, perdiéndose por ende la trazabilidad de 
la información. 

La situación descrita quedó de manifiesto 
en el proceso d~ inÚtilización de las armas provenientes de entregas voluntarias y 
comisas que se realizó en el referido

 instancia en la cual se determinó que §i bien el armamento permanece · 
en cajas selladas, una vez terminado el proceso de inutilización, no es factible 
d'eterminar en cuál de ellas fu~ron almacenadas. · 

Lo anterior no guarda armonía . con lo 
dispuesto en la letra a), numeral 46, de las normas específicas de la mencionada 
resolución exenta Nº 1.485, de 1996, que indica que la documentación sobre 

· transacciones y hechos significativos· .debe ser completa y- exacta y facilitar el 
seguimiento de la transacción o hecho, a11tes, durante y después de su realización. · 

La .auforidad de la DGMN expresa en su 
- contestación que están desarrollando un procedimiento para asegurar la tra:Zabilidad 

de las armas in~tilizadas, el cual será incluido en el manual de la comisión. material 
de guerra, en un plazo de ·un año, dado que el _cos~o asociado no ~e encuentra en el 
presupuesto. 

Sin perJu1c10 de lo anterior, agrega, q~e . 
dtJrante la inutilización de las armas, éstas se transforman en varias piezas 
separadas e inservibles, por lo cual es difícil agruparlas nuevamente y dejarlas en _ 
un estado útil. ' 

En atención a que lo objetado constituye un 
hecho consolidado, y que los procedimientos propuestos se éncuentran en 
desarrollo por parte de la entidad, se mantiene la observación formulada. . . 
11. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. Inscripción de armas realizadas por menores de edad. 

. Del anál isis . efectuado a la información 
contenida en las bases de datos del  propordonadas por la DGM~. 
la cual contiene la totalidad de inscripciones de a_rmas vigentes en el país al 31 de 
diciembre de 2018, y los registros proporcionados por el Servicio de Registro Civil e . 
Identificación, 'SRCel , se constataron las siguientes situaciones: · 

1.1 · Se detectaron 1.083 armas de fuego que fueron inscritas por individuos que 
a la data de la referida actuación eran menores de 18 años. El detalle se, presenta 
en el Anexo Nº 1. 

La situación expuesta contraviene . el 
artículo 5º A, de la citada ley Nº 17.798, que establece que solo se permitirá la . 

íl _ \!. :nscripción de una o más arm~s ~uando su poseedor o tenedor c~mpla una serie de 
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requisitos, entre otros, ser mayor de edad, según lo dispuesto en Ía letra a) del , 
referido precepto, · exceptuando a aquellos menores que se encuentren registrados 

--como deportistas, debidamente_autorizados por sus representantes. 

. En relación a la excepción mencionada 
.precedentemente, es preciso señalar que dicho aspecto ·fue. valiEfado .mediante la 
revisión de las resoluciones que autorizan la inscripción de los deportistas/ 
calificados, lo cual no se evidencia en los <';asos objetados.1 

. En su contestación, la DGMN y Carabineros 
de Chile exponen, en similares términos., que la· aplicación del referido artículo 5ºA 
letra a), de la-citada ley, exige como requisito a un.menor de edad sólo la calidad de 
"deRortista" para efectos de la inscripción excepcional de una o más armas,. y que 
dicho precepto legal no contempla expresamente la calidad de "deportistas 
calificados", tal como lo habría formulado este Organismo de Control en la presente 
observación. 

Al respecto, es del caso aclarar que el 
concepto "deportistas· calificados" fue utilizado por esta Contraloría General ·para _ 
referenciar la vulneración del mencionado artículo 5º A, _letra a) de la citada ley 
Nº 17.798, lo que se advierte al inicio de. la exposición del presente apartado, en el 
cual se citó explícitamente " .. . exceptuando a aquellos menores que se encuentren 
registrados como deportistas,' debidamente autorizados por sus representantes", no 
advirtiéndose en ese sentido, como lo exponen los serv.icios en sus respuestas, que 
la observación esté fundada que para dar cumplimiento al requisito de la anotada 
inscripción exc.epcional, deba considerarse para tales efectos.a los menores de edad 
en calidad de "deportistas calificados". 

F?ara efectos de complementar lo anterior, 
cabe hacer presente que el artíctJlo 76, letra a), del decreto Nº 83, de 2007, del 
Ministerio de Defensa Nacional, que aprobó el Reglamento complementario de la ley . 
Nº 17.798, establece, en lo pertinente, "Se exceptúan ·de lo antes señalado, los 
menores de edad que acrediten con un documento otorgado por un club federado 
su condición de deportista y la necesidad de la inscripción solicitada. Además, 
deberá presentar una autorización mediante declaración jurada notarial, de su · 
re'presentante legal. El uso y transporte de las armas de estos menores deberá ser · 
supervisado por una persona mayor de edad, quien será legalmente el responsable 
del uso y transporte de las mismas". 

~ 

Precisado lo anterior, y respecto al fondo .de 
la observación, la DGMN no se pronunció y tampoco aportó antecedentes en su 
respuesta, en lo que dice relación a los casos advertidos en la presente fiscalización . 

1 ' 

,, Por otra parte, Carabineros de Chile 
' manifiesta que efectivamente en los registros del se encuentran las 

personas individualiz~das por ~este Organismo de Control. 

. Seguidamente, en lo que concierne a las 
actuaciones que fueron realizadas .antes ·del año 2008, jndica que no ·puede· 
responder por tales casos, por cuanto . en ese periodo las 70 Autoridades 
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Fiscalizadoras locales, exceptuando 27, pertenecían a las AA.FF. regionales que 
estaban radicadas en la Comandancia de Guarnición de las Fuerzas Armadas, cuya. 
supervigilancia y control corr-espondíá a la DGMN. 

. · Finalmente, señala que desde el año 2008 · · 
sólo existen 34 casos de menores de edad, .afirmanqo que estos se encuentran 
inscritos como deportistas de acuerdo a la normativa legal y reglamentaria vigente, 
sin embargo, para 20 de estos, acom'paña un poder notarial de firma del 
representante del menor y certificado de club de tiro, faltando las resoluciones que 
dicta la DGMN que autorizan ta l inscripción. ' 

, .Conforme a lo expuesto precedentemente, 
y en ate.nción a que los servicios no aportaron documentación que sustente el · 
otorgamiento de inscripciones para los 1 . 08~ casos relacionados con ·personas 
menores de 18 añqs,_se mantiene la observación. · 

1.2 Producto del análisis precedente, se constató la existencia de 72 civiles con 
RUN válidos que figuran con armas inscritas en fechas previas a· la data de su 
nacimiento, aspécto que deriva en la falta de certeza sobre las fechas de inscripción 
de las armas, cuyo detalle se presenta en el Anexo Nº 2. 

Lo de.scrito precedentemente, denota I~ 
falta de exactitud y análisis de los datos que mantiene la Dirección General de 
Moviliz.ación Nacional en el sistema de información utilizado pára el control 

~ de las armas, constituyendo un riesgo operacional que afecta la confiabilidad de la 
información. 

_L:.o anotado, contraviene lo estipulado en ·el 
a.rtículo· 1 O del precitado Reglamento Complementario, que señala en el literal s), ·, 
que a la Dirección General de Movilización ("-Jacion-al le corresponde cumplir: las 
funciones de llevar los registros nacionales, conforme las actuaciones realizadas por 
todas las Autoridades Fiscalizadoras y Dirección General. 

En ese sentido, la institución no cumple con 
el fundamento base contenido en el artículo 1 º de la ley Nº 17.798, sobre Control de . 
Armas, que dispone que el Ministerio d~ Defensa Nacional, a través de la Dirección 
General.de Movilización Nacional, esta.rá a cargo de la supervigilancia y control de · 
las armas, ,explosivos, fuegos artificiales y artí.culos pirotécnic9s y otros elementos 
similares de que trata .-

. 
La. autoridad de. la DGMN informa que la 

situación planteada mayoritariamente ~e debió a la reinscripción de armas en el año ~. 
1979, cuya documeritación referida a ese periodo no se encuentra disponible, 
añadiendo que el mecanismo de registro en esa instancia era manual y el margen 
de error era mayor que el actual. 

Por sü parte, Carabineros de Chile plantea . 
que efectivamente se encuentra en IGs registros del sistema lo señalado por 
esta Entidad de Control. Luego, hace referencia a. los mismos ar@umentos 
esgrimidos en el numeral 1.1 precedente, en torno a que esa entidad asumió las 

' 
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· actuaciones a contar del año 2008, lo ·que no permite pronunciars'e en detalle 
respecto 'a la observación , dado que todos los casos corresponden a usuarios con 
inscripciones anteriores. 

Sobre el particular, no resulta atendible lo 
qrgumentado por la DGMN, por cuanto las inscripciones de armas fueron realizadas 
en el año 1979, sin embargo, los nacimientos <;ie las personas que s·e indican son 
posteriores a ese periodo. · 

Por lo expu.esto, y, en atención a que la 
entidad no compromete acciones que permitan regularizar los 72 casos objetados, 
teniendo en consideración que esta debe dar cumplimiento a la supervigilancia y 
control de las armas, la observación formulada se mantiene. 

2. Inscripciones de armas autorizadas por la DGMN, sustentadas con 
certificados de médicos sin títu lo de medicina y/o sin la especialidad de psiquiatría 

Analizada la base de inscripción de .armas 
al 31 de diciembre de 2018, junto a la infqrmación de los médicos psiquiatras que 
certificaron la aptitud física y psíquica de las personas que realizaron ta l actuación, 
ambas proporcionadas por la DGMN, y los registros de las especialtdades médicas 
·de cada profesional aportados a este Organismo Cóntralor por la Superintendencia 
de Salud , mediante correo électrónico de 23 de octubre de 2019, se detectaron las 
siguientes situacion_es: 

2.1 .La existencia dE¡ 7 casos de personas, que extendieron un total de 316 
certificados de aptitud física y psíquica a civiles para tenencia y uso de armas de 
fuego a partir del-año 2014, sin contar con título de médico inscrito en la citada 
·Superintendencia. 

Por lo anterior, las inscripciones asociadas 
• no cumplen con el .requisito establecido_ en el artículo 7@, letrá d), .del Reglamento 
Compl~mentario de la Ley de Control de Armas, el quE? previene que su poseedor o 
tenedor pre$ente un certificado extendido por un médico psiquiatra, en que acredite 
poseer aptitud física y psíquica para teneneia y uso de armas de fuego: 

r I 

T bl Nº 1 M ' d. d't d · n 1 a a e ICOS srn 1 u o.acre 1 a 1 s o en a . d s 1 d . t d uperrn en encra e au 
Nº 

RUN APELLIDO APELLIDO 
CERTIFICADOS 

MÉDICO 
DV TITULO NOMBRE PATERNO MATERNO 

EMITIDOS PARA 
' LA INSCRIPCIÓN -

- DE ARMAS 

X r 145 
X 133 
X 28 

No X 
inscrito 

6 
X 

. 
"' 2 

X 1 
X 1 

TOTAL DE CERTIFICADOS EMITIDOS POR MÉDICOS NO INSCRITOS 316 
Fuente: Información proporcionada por la Superintend~ncia de Salud. 
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En relación a este punto, · la DGMN · 
manifiesta que solicitará a la Zona de Segu~idad Priva9a y Control de Armas y · 
Explosivos, ZOSEPCAR, ubicar a las personas que inscribieron armas presentando 
certificados de médicos cuestionados .. dando un plazo de 30 día_s hábiles para que 
estas den solución a dicho inconveniente, bajo el apercibimiento de cancelar sus 
inscripciones de armas. 

.Por-Su parte, Carabineros de 'chile expone 
que, si bien confirmó lo objetado por esta Entidad de Fiscalización a través de la · 
Superintendencia de Salud, la Prefectura de Control de Armas y Explosivos O.S.11, 
requirió con fecha 9 de diciembre de 2019, a fravés de la' oficina de informaciones, 
reclamos y sugerencias (OIRS) del Ministerio de Salud, determinar si las personas 
señaladas en la tabla precedente poseen el título de médico y/o especialidad de 
psiquiatra, informaciqn que se encontraba a diciembre de ese año pendiente ·de 
respuesta. 

. , , En razón de ello, agrega que el O.S.1.1, · 
mediante el de 2019, requirió a todas 
las AA.FF. a nivel nacional la confección de un catastro con los médicos que han 
emitido certificados para la inscripción de armas desde el año 2014, con el fin de 
analizar y revisar las diferentes actuaciones a nivel país y a su vez, dispuso una 
investigación administrativa mediante el 
de 2019, de la Prefectura Control de Armas O.S.11. 

' \ 
Sobre lo expuesto, toda vez que no se · .... 

entregaron_ antecedentes que logren desvirtuar lo objetado y por cuanto las medidas 
informadas por ambas instituciones son de · materialización futura, ·corresponde 
mantener esta observación. · / ( 

2.2 De la totalidad de profesionales médi~os que otorgaron certificados para la 
realización de inscripciones. de armas en las Autoridades Fiscalizadoras, se verificó 
que· 129 de ellos no poseen la especialidad médica ·de Psiquiatría adulto. 

. Sobre el partlcúlar, de 2-1.144 inscripciones 
de ar.mas, un total de ,8.861, equivalentes a un 41 ,91 %, "presentaron un certificado 
emitido por un médico que no posee la especialidad de psiquiatría requerida, aspecto 
que deriva en el riesgo que las aptitudes fí.sicas y psíquicas de las per~ona~ no hayan 
sido evaluadas adecuadamente por un profesional, competente. El detalle de los 
casos se presenta en el Anexo Nº 3. . 

El análisis realizado pe'rmitió confirmar que . 
la DGMN no ejerce medidas de verificación de la autenticidad de la documentación 

. fundante que presentan los usuarios' al momento de inscribir el arma, lo que impi_de 
ajustarse a lo previsto en la letra d) del citado artículo 76 del Reglamento 
Compleme~tario de la Ley de Control de Armas. ... 

. 1 

De lo expuesto, es del caso precisar que los 
análisis consideraron las actuaciones realizadas a contar de nÓviembre de 2014, por 
un total de 34.426 inscripciones de armas, ya que previo a esa fecha; el sistema . 
incorp.oraba sólo la opción de "apto" o "no apto" al usuario, omitiendo los datos del 

~ psiquiatra otorgar:tte. ./ r ~ · 26 
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Por otra ~arte, se d~be tener presente que 
· al proporcionar la información de los aludidos médicos, la DGMN excluyó las 
inscripciones de armas de los funcionarios de las Fuerzas Armadas y de Orden y 
Seguridad, dado que no constituye requisito para su aereditación, presentar un , 
certificado médico, por lo cual la base considera 21 .144 registros proporcionados por _ 
la DGMN, l~i que fue certificado por la in~titución , mediante el oficio
Nº  de 2019, del Jefe de Auditoría Interna.' . . 

En.su contestación, la DOMN indica que en 
el plazo de 15. días hábiles, dictará una resolución exenta que disponga a las 
Autoridades Fiscalizadoras revisar a través de la página de la Superintendencia de 
Salud, el nombre y especialidad del médico otorgante del mencionado certificado. 

' 

. . A su turno, Carabineros de Chile coofirma lo 
. objetado por este Organismo de Control, manifestando que solicitó la misma 

información del listado de pe·rsonas objetadas a la· OIRS del Ministerio de Salud, 
para averiguar si cuentan con I~ especialidad requerida, cuya respuesta se 
encontraba pendiente por parte de esa repartición. 

Asimismo, informa que mediante el 
de 2019, solicitó a todas la~ AA.FF a nivel 

Nacional la confección de .un cata~tro con los médicos que han emitido certificados 
para la inscripción de armas a contar .de 2014 .a esa fecha, adjuntando una copia 
autorizada por el Jefe de la AA.FF., de cada certifiéado entregado, con la finalidad 
de analizar 'y revisar las diferentes actuaciones ·a n.ivel país y así establecer el 
cumplimiento. de los requisitos legales y ante la inobservancia · adminiptrativa 
disponer la instrucción de una .investigación o sumario administrativo sobre la 
materia. 

Sin .perjuicio de lo anterior~ exp~esa . que 
· mediante el aludido documento de 2019, 

se designó a la Subprefecto Administrativo M~yor  para que 
instr.uya una investigación sumaria administrativa conforme los hechos observados 
y la concurrerícia,de eventuales responsabilidades adrninistrativ'as. -.. 

· · Sobre el particular, si bien la DGMN 
menciona una medida correctiva cuya efectividad es de aplicación futura, no ,señala 
una acción que permita la regularización de las 8.861 inscripciones de armas que no 
se realizaron conforme al requisito legal establecido, teniendo·en cuenta el riesgo de 
que.las armas inscritas y utilizadas que figuran vigentes pudieran estar: en manos de 
personas no aptas para tales efectos. 

En cuanto a la respuesta de Carabineros de 
Chile, si bien manifestó que realizó una corroboración de los médicos objetados, y 
comprometió acciones con la finalidad. de contar con un' catastro de los r:nédicos que 

.han extendido certificados, no anuncia medidas que, en conjunto c~n DGMN, 
permitan regularizar las inscripciones cuyos profesionales no cuentan con la 
especia!idad requerida de acuerdo a la normativa vigente. 

27 
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•, 

J En mérito de lo expuesto, la observación se . 
mantiene ·en todos sus términos. 

-

3. Tenedores fallecidos con armas vi~entes . 

. . Del análisis efectuado a la base de 
ins,cripciones de armas proporcionada por la .. DGMN, con los registros otorgados 
mediante consulta efectuada al SRCel, se detectó que un total de-132.921 personas 
fallecidas figuran con· un total de 182.898 inscripciones vigentes de armas al 31 de 
di9iembre de 201 e. en los registros del sistema de la citada Dirección 
General. El.detal,le se presenta en el Anexo Nº 4. 

. ·Lo expuesto deja de manifiesto la falta de _ 
análisis, revisión , control y gestión de la respectiva información con ia que dispone 
la DGMN en el sistema sobre · las inscripciones de armas, los tenedores 
registrados, ubicación física y destino de las armas que circulan en. el país. 

. . 
· SÓbre el particular, es preciso hacer 

presente que si bien la norma contenida en el precitado Reglamento 
Complementario dispone en el artículo 90 que por fallecimiento del poseedor o 
tenedor, el heredero o la persona que tenga la custodia de ésta, deberá informar a . 
la Autoridad Fiscalizadora y cumplir con los r.equisitos para la inscripción a su · 
nombre, teniendo un plazo de 90 días a contar del deceso, o en su defecto entregarla 
a las autoridades cÓmpetentes, no se advirtieroñ gestiones -por parte la DGMN que 
permitan mitigár- el riesgo de la existencia de armas sin registros actualizado's y 
reales, toda vez que si ~I tenedor se encuentra fallecido, se-_pierde I~ ubicación y 
destino del armamento inscrito a su nombre. 

' 

_ , . "Enseguida, el mísmo artículo dispone que . 
transcurrido el plazo precitado, y en ca~o que.no se dé cumplimiento a la entrega del 
arma, la Autoridad Fiscalizadora deberá sancionar la infracción con una multa 

I 

·asociada, aspecto que no consta que la DGMN realizara .. 

Lo señalado, además, no se aviene con lo 
previsto en los artículos 3º y '5º de la citada ley Nº 18.575, el primero de los cuales 
dispone que la Administración del Estado observará, entre otro_s, los principios de 
contfol, eficiencia y. eficacia, añadiendo el segundo, que las autoridad.es y . 
funcionarios deberán velar por la idónea administración de los medios públicos y por 
el debido cumplimiento de la función pública. · • 

. La DGMN responde, en lo que interesa, que 
para dar cumplimiento a la disposición legal que dice relación con las fiscalizaciones 
a usuarios fallecidos y la posterior transferencia del arma por motivos de la 
defunción, el personal de esa direéción gen~ral revisa constantemente- . la 
información remitida por el Servicio d~ Registro Civil e Identificación, la cual en gran . 
parte c:>b~dece a lo informado en el año 2016, mediante el convenio suscrito entre, 
esa entidad ·y lá DGMN. . _ ~ _· 

· ' Añade que, en ,relación a la aplicación de o multas, este aspecto' ha sido tratado en los seminarios realizados en .los años 2018 
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y 2019, instancias en las que junto a los funcionarios de las autoridades 
fiscalizadoras, se revisó lo dispuesto eri la resolución exenta Nº 5.608, de 19 de 
octubre det 2018, respecto al procedimiento de aplicaciór:i y cobro de las multas 
a'dministrativas. 

. Por otra parte·, Carabineros de Chile indica 
que conforme a lo consagrado en el inciso décimo tercero, del artículo 5º de la 
referida ley Nº 17.798, señala que la DG.MN deberá requerir al Servicio de Registro 
Civil e Identificación, con una periodicidad al menos trimestral, la información 
correspondiente a las personas cuyas defunciones hubieren sido regis~radas durante 
el trimestre inmediatamente anterior por dicho servicio, cbn el objeto de llevar a cabo 
las actaaciones que sean conducentes para regularizar la 1posesión e inscripción de 
la o las armas inscritas a nombre de las personas cuya defunción se haya informado. , 

f'.simismo, expresa que la DGMN,,en el año 
2017 entregó a Carabineros de Chile la información de personas fallecidas 
acumuladas desde el año 2015, cori la finalidad de proceder a la fiscalización de, las 
armas de fuego, a cuyo nombre se encontraban inscritas, lo que impacta de manera 
significativa en las labores a cymplir por parte de las Autoridades 'Fiscalizadoras, 
obligándola a desarrollárla en forma paulatina. 

En ese con.texto, manifiesta que durante el 
año 2018, las Autoridades Fiscalizadora~ realizaron un total de 7.411 fisc~lizaciones 
.domiciliarias de armas inscritas a nombre de personas fallecidas a nivel nacional, 
·haciendo presente, que mediante una análisis se determir;ió qu~ si se realizaran 5. 
comprobaciones por cada una de las 64 Autoridades Fiscalizadoras de forma diaria 

1 y exclusiva, en los días hábiles en un año, se completarían un total de 80.000, io 
cual d_emuestra la complejidad que representa dar cobertura a esta instancia por 
parte de la entidad policial. 

. sn cuanto al cobro de multas, aclara que se 
tuvo qúe adecuar el sistema de la DGMN, con la finalidad de incorporar en 
su plataforma registros relacionados con este aspecto. 

Finalmente, argrega que, con el objeto . de ~ 

establecer presuntas responsabilidades administrativas, la Prefectura de Control de 
Armas y Explosivos O.S.11 , emitió el 
de 20t9, disponiendo que informe circunstancialmente la labor realizada re.specto 
de infracciones curradas 'I multas aplieadas con ocasión de la .fiscali=?ación del 
cumplimiento de la normativa dispuesta en el inciso décimo tercero, del artículo 5º 
de la ley Nº 17.798, antes mencionada. · 

1 

, Sobre el particular, C?tbe precisar que si bien 
la DGMN plantea qu~ los registros son constantemente revisados,. no presentó 
antec~deñtes o accionés que den cuenta de aquello, situación que quedó de 
manifiesto con los 132.921 casos objetados de personas fallecidas con armas 
vigentes, que se e.r:tcuentran sin r~gularizar en el sistema

\ 
. A su vez, en cuanto a los arg.umento·s 

manifestados por Carabineros de Chile, referida a la complejidad que representa dar 
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cobertura a la regularización de los fallecidos con armas vigentes, se hace presente · 
que si esta se realizara de forma periódica y. permanente, aún en forma aleatoria, los 
casos serían menores y por end~, susceptible~ de seguir. 

. Por lo expuesto y considerando ·además 
que la investigación sumária se encuentra en trámite por parte. de Carabineros de 
Chile .. la obse~ación se mantiene en to~os sus términos. 

4. Grupo de armas· registradas bajo RUN "cero". 

De la información proporcionada por el 
servicio fiscalizado, se determinó que la DGMN mantiene un total de 10.677 armas 
agr~padas bajo la denominación de "RUT cero", por no contar con antecedentes que 
permitan la identificación del tenedor, tales como RUN y domicilio del mismo. El 
detalle-de lo expuestp se presenta en el Anexo Nº 5. . 

Lo expresado cobra relevancia, toda vez · 
que 9.088 de ellas se encuentran vigentes, vale decir, la DGMN desconoce la 
identificación del tenedor, su ubicación física y.destim> de las'armas en comento. 

Consultado al servicio por tal situación, 
señal9 mediante correo elecJrónico de 31 de julio Qfe 2019, que ~quello se debe a 
problemas en el proceso de reinscripción cle armas realizado en el año,1979. · 

~ La ·situación descrita contraviene lo . 
estipulado eh el artículb 1 O del precitado Reglamento éomplementa.rio, que señála 
en el literal s) que a la DGMN le corresponde cumplir las funciones de llevar los 
registros nacionales, conforme las actuaciones realizadas por todas las Autoridades 
Fiscalizadoras y Dirección General, entre ellas, las armas de fuego de propiedad 
particular. 

A su turno, el artículo 74 del ya citado 
Reglamento Complementario dispone que- toda arma de fuego de uso permitido, . 
debe ser iñscrita a nombre de ~u poseedor o teredor,. ante la Dirección General o la 
Autoridad Fiscalizadora. · · 

. En su respuesta, la DGMN plantea q!Je la 
1• circunstancia objetada obedece a que en el año 1979, oportunidad•en que se efect.uó 
la reinscripción de armas de fuego, no se consideraba en el número de la cédula de 
identidad, el dígito verificador, por. lo que atendida esa falencia realizó acciones 
tendientes a regularizar dichas inscripciones, las cuales al año 2010 ascendían a las · · , 

- 76.515 armas, quedando a la fecha la cantidad de 10.677 por corregir. · 
\ . 

Al respecto, aun cuando la institución 
, argumenta que a través de los años h.a regularizado los casos anómalos, no.acredita 
documenta.lmente tal situación y tampoco compromete acciones · téndierites a . 
corregir la totalidad de las armas vigentes en el país, de las cuales no cuenta con 
antecedentes sobre la identificación dE?I tenedor y domicilio del arma, por lo qu~ 
corresponde mantener la observ.ación. 
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5. .. Civiles con u~ número de armas ·mayor al permitido. 

. Se verificó la existencia de personas que 
poseen un número de armas mayor a las permitidas, .qonforme lo establecido en el 

· r:iombrado decreto Nº 83, de 2007, de acuerdo a las siguientes categorías: 
/ 

5.1. Defensa personal. 

En relación al estudio realizado sobre la 
base.de los registros aportados por la DGMN, se· constató al 31 de diciembre de 

.2018, la existencia de 3.755 civiles tjue cuentan con más de.2 armas 'de defensa 

.personal inscritas a su nombre. Las referida$ armas se encuentran en diferentes 
. estados, ya sea vigentes, robadas, extraviadas y hurtadas. Detallé de lo expuesto 
se presenta en el Anexo Nº 6. 

Lo expuesto contraviene lo señalado en el 
·artículo 80 del precitado Reglamento Complementario de la ley Nº 17.798, el cual 
señala q!Je las personas naturales podrán inscribir hasta dos armas de uso 
permitido. 

,Es del caso hacer presente que el artículo 
87 del precitado t~xto reglamentario, señala que las armas de fuego extraviadas o 
robadas mantendrán la inscripción a nombre de su dueño y serán consideradas 
c0mo una de las armas del cupo permitido. · 

\ La DGMN y Carabineros de Chile r~plicaron 
lo dispuesto en e~ artículo transitorio de la ley Nº 17.798, sobre Control de Armas, el 
cual dispone "Autorizase a las personas naturales que tengan inscritas más de dos 
armas de fuego a su nombre, excluidas las de caza o de concurso, para mantenerlas 
en su posesión o-tenencia. Dichas personas no podrán transferirlas, sino a personas 
naturales que no tengán o solo posean un arma de fuego inscrita, o a personas 
jurídicas autorizadas para poseer más de _dos armas de fuego. En el caso de 
contravención , las armas cuya transferencia no e?té autorizada Cqer~n en comiso, 
conforme a lo estableCido en el artículo 23". 

A su turno, la institución policial 
complementa su contestación indicando que revisó una muestra de 27 personas que 
mantienen más ,de 3 armas, sin poder determinar con exactitud si corresponden a la 
hipótesis planteada en la norma antes mencionada, dado que se. debe realizar una 
revisión pormenorizada de cada caso, a objeto de adoptar medidas administrativas 
como una SU?pensión indefinida, cancelación , transferencia, cambio de uso o bien, 
conservación dsl arma bajo la premisa del citado artículo. 

fDor último, manifiesta que mediante el 
documento de 2U19, designó al teniente 
Coronel para que- instruya un·a . investigación sumaria 
administrativa gue determine la concurrencia de eventuales responsabilidades 
administrativas. 

1 
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Al respecto, cabe señalar que el artículo 13-
transitorio, contenido en el decreto ley Nº 2 ~5'53 , de 19 de marzo de 1979, establece _ 
esa salvedad para las armas inscritas a esa fecha, y de acue'rdo a los casos 
indicados en el citado anexo· Nº 6, existen in.scripciones después de esa data, · 
llegando incluso hast€:1 el año 2018. 

En consideración a que las instituciones no 
aportaron antecedentes que permitan acreditar que los c~sos objetados de armas 
inscritas por sobre el cupo permitido esté amparado en la vigencia del artículo 
transitorio aludido, y no menciona medidas correctivas en caso de no corresponder 
a la citada normativa, se mantiene la observación . 

5.2. Coleccionistas de armas. 

. De acuerdo al artículo 184, del precitado 
Reglamento Complementario de la ley Nº 17.79e, toda persona natural o jurídica que 
requiera inscribir más de dos armas de colección , deberá estar previamente inscrita 
en el registro de coleccionistas de armas de fuego. 

~Uego, indica que las armas inscritas bajo 
esta c~tegoría deber:án corresponder a las permitidas·,por ley: ' 

~ 

Sobre este punto, según la información 
proporcionada por la DGMN ·respecto del total de armas inscritas para colección;· se 
identi~icó que existen 3 civiles que poseen entre 258 y 365 armas bajo esa categoría. 

La situación descrita vulnera lo estabÍecido 
en el artículo 189 del citadq texto reglamentario, que señala "En todo caso, el 
coleccionista no podrá sobrepasar las 200 armas en total". · 

El detalle de 10 ' indicado se expone en .él 
Anexo Nº?. 

En su respuesta; la DGMN indica que con 
a,nterioridad a la publicación. al decreto supremo Nº· 83, de 2007, que aprueba el 
Reglamento Compleme1_1tario de la ley~º 17.798, cuya vigencia fue a.contar del 13 
de mayo de 2008, no se encontraba establecida la . cantidad máxima de armas . 
inscritas para colección, por lo qu~ dicho requis!to no aplicaría de manera retroactiva. 

Por su parte, Carabineros de Chile señala 
que efectivamente el .RUN ma'ntiene un total de 239 armas inscritas 
como coleccionista, el cual se encuentra bloqueado en el sistema,. dado que se 
procedió a realizar una fiscalización en su domicilio donde se comprobó que se 
habría cambiado de este sin informar a la Autoridad Fiscalizadora co~respondiente . 

( 

Por otr? parte, manifiesta que el · RUN 
 de las 288 armas obj.etadas, mantiene 287 vigentes y 23 son como 

deportista calificados y respecto al  dé las 365; 363.son armas 
vigentes, "2 robadas y 30 son como deportista calificado. Asimismo, agrega que estas 

1
. / personas se encuentran al,Jtorizadas por parte tle la DGMN para mantener 200 
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" \ 

· arma~ éomo' colección,' por lo que respectp del resto de las armas inscritás~ señala · ~ 
que se deberá' verificar los motivos por lós cualés tienen más que las permitidas. . . 

. . . ' \ finalmente, expone que consultará a la. . 
DGf\11.N, ~ob.re esta materia y a su vez, debidQ a la falta de antecedentes suficientes, 
·dispondrá a nivel nacional la confección de un catastro 1cor:i los usuario& que a· la 
fecha mantienen inscritas m~s arm?s de las que autoriza la normativ·a, con el objeto · 
de apercibir a cada usuario para qüe cambien "la destinaCión del arma de"fue,go fuera 
ael cupo autorizado o su tran_sfer'encia. . , . . ' . 

·Al · r~spe.cto, se debe precisar que la 
cc¡mtidad de armas objetadas para el RUN es de 258 y n"o 2~9 como 
lo señala la entidaq policial,, y 10 segundo, que los casos planteado,s en el reférido ' 
anexo Nº 7, fueron obteni9os de la base de datos proporcionada por la DGMN, en . \ . 
la cual sólo consideró la catE?goría '"coleccionista", por ende, de las 288 y 365 armas 
objetad~s. no se consideraron otras que tengan diferentes categorías. 

~ . ' 

A-s~ vez,, de a~uerdo al análisis efectuado 
poresfe Organis.mo de Control', las 3 personas que mantienen más de2oo·armas de 
colección, inscribieron alguhas e'n forma posterior al. año-2008, por. ejemplo, el Rl)N 

 i~scribió 1 arma, el RUN lo hi;zo con 1 O, en donde el 
n~mero máximo ·ya se encontraba establecido: aspecto que no fue objetado en el, 
momento de las inscripciones realizadas. por sobre el cupo permitido. 

En considera'ción a que_ la DGMN no se 
manifiesta sobre los casos objetados, y · no informa sobre la a.dopción. de me.elidas 
que permitan aclarar y regularizar los cas~s ·advertidos, y por cuanfo. la acció11 
corre.ctiva mencionada _por la entidad policial es de materialización futura, se 
mantiene la obser-Vación. , 

. . 
~.3. Registro de Deportista y Cazador. .. ·. 

. ) 

. · En relación a estas categorías, se constató 
que existen 271 .persooas con ármas friscrltas para deporte y 57 corréspondientes a 
caza, <:¡ue registran más de 6 armas vigentes, sin advertir la e~istencia de una 
resolución .que los habilite como depurtistas calificados para mantener dichá 
cantidad de armamento. 

, Lo descrito vulnera el artículo 81 del 
Reglamento Complementario de la ley Nº 17.798, el que señála en la letra b) que ' 
las personas que deseen adquirir, tener o poseer más de dos armas, deberán 
inscribirse en el registro de depor:tista o ·eazador, ? quien se autoriza la· inscripción 
<;je hasta seis armas para dichos fines. Agrega la letra ~) del mismo précepto, que 
en caso que un deportista· o cazador, por las disciplinas que practique, nivel de 
competición u .otros motivos, necesite: poseer. una mayor cantid_ad de arm~s de . 
fuego, o consumir una mayor cantidad de munición, deberá solicitar a través de la 
Autoridad Fiscalizadora a la Dirección General, ·1a insc.ripción como. Deportista 
Calificad9,· a quien se autori,za la inscripéión de hast_a 6 armas, lo que no ocurre en 

~ 
_los casos objeta~os. El ~etalle de lo descrito én este punt'o se present~ en. los 

\ . Anexos Nºs 8 y 9, respect1vament~/ 
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La DGMN reitera que· la reglamentación ·· 
vigente de la ép0ca, no consideraba la cantidaa de armas tanto para deportistas, · 
como tampoco para cazadores,· aspecto que füe regulado posteriormente en el ya 
citado Reglamento Complementario. 

Por su parte, la. institución policial 
argumenta que la norma permite un primer tramo de 2 armas, que pueden ser 
i nscritas como defensa personal, deporte o caz~ . coleccionista, seguridad o 

· ~, protección, y posteriormente se puede inscribir 6 como de.porte o caz.a, quedando 
con un total de 8 por este concepto, sin embargo, señala que si alguna persona 
requiere otra, .como por ejemplo defensa personal, debe nE¡icesarramente solicitar a 
la autoridad fiscalizadora correspondiente el cambio de uso del arma, agregando 
que esa interpretación debe ser aclarada p.or la DGMN. 

r-

. Además, añade que se dispuso a todas las 
AA.FF. a nivel nacional la confectión de un catastro con los usuarios que a la fecha 
mantiene~ más de 6 armas a contar-.de 2014 a la fecha de su respuesta, con el 
objeto de apercibir a cada usuario para que cambien su destinación del arma de 
fuego .que este fuera del cupo autorizado, lo cual conforme a lo informado p'Or las 
Autor.idades Fiscalizadores_ .se determinará la procedencia de instruir un 
procedimiento disciplinario. · 

Sobre el particular, la DGMN no otorga una 
respuesta que permita asegurar que las inscripciones objetadas se encuentren 
amparadas en la normativa previa a la entrada en vigencia del citado reglamento · 
complementario y no señala alguna medida ·para las personas que inscribieron 
armas después de esta norma. · 

• En cuanto a lo argumentado por 
Carabineros ·de Chile, esta entidad me11ciona una interpretación de la normativa la 
cual debería ser aclarada por la referida direcció,n general y además, informa sobre 
una medida, que rige solo para los caso~ del año 2014 en adelante, cuyo efecto 
se~á d_e .aplicación futura. 

' 
Por todo lo expuesto, la observación se 

mantiene'.' 

6. ·Personas con antecedentes penales que mantienen armas vigente~ en Chile. 

· .Conforme los registros de armas vigentes al 
31 de diciembre de 2018, aportados por la DGMN, se realizó un cruce con la · 
información proporcionada por el Servicio de Registro Civil e Identificación ºrelativa a 
los antecedentes penales de los tenedores que mantienen armas en su poder, 
advirtiendo lo siQuiente: · 

6.1. Un total de 22.987 civiles con antecedentes penales al 31 de diciembre de 
2018, mantienen armas inscritas vigentes a su ' nombre. · 

Al respecto, el artículp 5º A, inciso quinto, de · 
la citada ley Nº 17.798,. prescribe, er;i lo que interesa, que si por .circunstancias 
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sobrevinientes el poseedor o teQedor de un arma inscrita es condenado "por cr_imen 
o simple delit9, o sancionado en procesos relacionados con la ley sobre violencia 
intrafamiliar,' la DGMN deberá prC?ceder a cancelar la respectiva inscripción, lo que 
no ocurrió en los casos objetados, cuyo detalle se expone en el Ar.iexo Nº 1 O. 

~ 

En su contestación, la Dirección General de 
Movilización Nacional expresa que para dar cumplimiento a la disposición legal que 
dice relación eón las cancelaciones de inscripciones para usuarios que hayan sido 
condenados por crimen 'o simple delito, tanto personal de la DGMN, como también 
de las Autoridades Fiscaliza.doras a niyel nacional, revisan constantemente la ' 
información de carácter penal, que él Servicio de Registro Civil e Identificación 
ingresa día a día al Registro General de· Condenas, respecto a los más de 500 mil / 
usuarios registrados con inscripciones d€'.l ~rma de fuego. 

Asimismo, señala que dicho procedimiento 
es .manual, lo que ha petmitido que en el a~o 2018 se cancelarán 489 inscripciones 
y 292, a diciembre del año 2019. No obstante, expone que se contactará con el 
SRCel para ver la factibilidad de que esta entidad pueda informar de las personas 
que posean antec~dentes penales. 

· · Cabe mencionar que, producto de la' 
revisión efectuada a los antecedentes presentados para realizar las inscripciones de 
armas, se pudo advertir que la Autoridad Fiscalizadora como práctica· extraía los 
antecedentes policiales de los civiles a partir de los sistemas internos de Carabineros 
de Chile, pero estos no constituyen información penal, toda vez que aportan datos 
respecto al número de los denominados "partes" y detencio11.es de los civil~s . sin que 
esto implique una condena. ·No obstante j lo anterior, en ninguna de las inscripciones 
se evidenció que la Autoridad Fiscalizadora o la DGMN realizara un control 
preventivo en el SRCel. 

Ahora bien, en consideración a que la 
DGMN no se pronuncia sobre los casos objetados ni compromete acciones 
tendientes a regularizar los hechos objetados, se debe mantener la observación. . \ 

6.2. Se identificaron 1.714 personas que no reúnen la idoneidad requerida para 
'manten~r armas d~ fuego a su nombre, toda vez que po~een anteced~ntes penales' 
por violencia .intrafamiliar, sin embargo, aún mantienen armas vigentes registradas 
en la DGMN. Lo añterior, de acuerdo al detalle presentado en el Anexo Nº 11 . 

Lo expuesto, al igual G.JUe en el caso anterior, 
contraviene el mencionado artículo 5ºA, inciso quinto, de la referida ley Nº 17.798. 
Además, no se ajusta al artículo 76, letra f) del citado Reglamento Complementario 
de la Ley de Control de Armas, el que dispone que uno de los req1,..1isitos para la 
inscripción de armas es no haber sido sancionado en procesos relacionados con la 

• ley Nº ·19.325, Sobre Violencia lntrafamiliar. · 

, ' 
. La.Autoridad de la Dirección General replica 

los mismos argumentos expuestos en la observación prec~d~nte . 

. , 
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Sin perjuicio de lo ex.puesto, y dado que el 
servicio no compromete acciones tendientes a regularizar los casos objetados, la 

. observación debe m. antenerse. · · 
' J 

6.3. Se advirtió que la DGMN autorizó un total de 5.976 inscripciones de ármas a · 
personas que al momento de realizar la actuación mantenían antecedentes penales 
previos :"' El detalle de los casos detectados se presenta en el Anexo Nº 12. 

Por otra parte, la DGMN a través de las ' 
Autor!dades Fiscalizadoras, aprobó la inscripción de 172 armas a civiles que ya 
contaban con antecedentes penales por causas de violencia intrafamiliar, según se 
detalla en el Anexo Nº 13. 

.L.o expuesto precedentemente contraviene 
los requisitos para la inscripción ·de armas establecidos en el artículo 76, del 
nombrado texto reglamentario, el cual señala qu'e la D.irección General y Autoridades 
Fiscalizadoras podrán inscribir armas de fuego, cuando . su poseedor o tenedor 
cumpla, entre otrós, el requisito.exigido en la letra e), esto es, presentar "Certificado 
.de Antecedentes para Fines Especiales, para acreditar que el interesado no ha sido 
cóndenado por crimen o simple delito" y en la letra f) "No haber sido sancionado en 
procesos relacionados con la Ley Nº 19.325, sobre Violencia lntrafamiliar. 

Sobre el particular, la DGMN manifiesta que 
hasta el año 2011 , las AA.FF. se limitaban a sol1citar ·solo los certificados de 
antecedentes para fines especiales, conforme la ley los facultaba, sin emb,argo, el 
dictamen Nº 33.222, de 2011 , de este origen, estipuló qué para calificar la idoneidad 
de los solicitantes, podrían ·Ser requeridos antecedente$ adicionales o exigir el 
cumplimiento de ·requisitos que no estén expresamente contemplados en la ley 
Nº 17.798 o en su Reglamento Complementario. 

Añade que, para mayor seguridad de la 
situación legal del solicitante, se realizará una reunión con ZOSEPCAR, p·ara que 
todas las autoridades del país cuenten con conexión para consultar en el ·Registro 
General de Condenas del Servicio de Registro Civil e Identificación. 

En relación a este punto, si bien la· entidad 
_compromete acciones tendientes a evitar la reiteración del hecho observado, no se · 
pronuncia sobre los casos cuyas inscripciones de armas se realizaron cuando el 
sol.icitante ya contaba con a~tecedentes penales. .• 

En conse~uenci~. la observación se 
mantiene en todos sus términos. 

Cabe hacer presente que, en relación a los 
· . tres puntos precedentes, Carabineros de Chile no se pronunció en su oficio de · f ~- respuesta. · '\ 

1 

/ 
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7. Incumplimiento al requisito de acreditación : 

- . 

El artículo 5º A, de la nombrada ley 
Nº 17.798, preceptúa que el poseedor o teriecfor de un arma inscrita deberá 
acreditar, cada cinco años, contado& desde_ la fecha de la inscripción, que cumple 
con los requisitos contemplados en la letra c) del inciso primero de este artículo, 
salvo que la autoridad disponga, de manera fundada, atendido el estado de safud 
general del solicitante y la existencia de otras. condiciones físicas o psíquicas que 
puedan afectar sti capacidad para manejar o poseer armas, qué dicha acreditación 
.se efectúe en un plazo menor, el que no ·podrá ser inferior a dos años. 

\ 

· Es preciso . hacer presente que dicho 
aspecto sólo resulta válido para las solicitudes de inscripción tramitadas a contar del 
13 de mayo de 2008, data en que fue modificado el precitado texto normativo, por' 
medio de la ley Nº 20.014, que in~orpor~ el referido artículo 5º A. 

En ese contexto, según los registros 
proporcionados por la Direcci<?n Geñera1·, se advirtió que en el año 2013 un total de 
5. 762 civiles y 27 personas jurídicas inscribieron armas en Chile, de los cuales, un 
43,27%, equivalente a 2.505 personas acudieron a la respectiva Autoridad 
Fiscalizadora para tramitar la renovación de la acreditación durante el periodo 2018·, 
según se detalla en el Anexo Nº 14. · · 

De tal modo, se observa que la DGMN no 
realizó gestiones en coordinación con las Autoridades Fiscalizadoras, con el objeto 
de promover y asegurar la realización de.dicha actuación para dar'cumplimiento a lo 
establecido en la norma. · 

Lo anterior conlleva el riesgo de que las 
personas que mantienen inscripciones vigentes de armas no cumplan con los 
requisitos de ido~eidad para dichos efectos. 

Sobre el particular, se debe tener present~ 
que el artículo 77 del aludido decreto Nº 83, de 2007, dispone que las personas que 
inscriban armas de fuego deberán acreditar cada cinco áños contc:¡dos desde la 
fecha de inscripción, que cumplen con los requisitos establecid9s en las letras c) y 
d) del artículo anterio~. debiendo presentar además un Certifiéado de Antecedentes 
para Fines Especiales. 

' 
Al respecto, la Dirección General indica que 

la conducta se encuentra descrita en el artículo 5º B de la ley Nº17.798, que dispone 
. · que "el poseedor o tenedor de un arma inscrita que no diese cumplimiento a ,10 

establecido en el inciso cuarto del artículo 
1

5ºA, será sancionado con multa de·2 a 10 
UTM, a beneficio fiscal , que se impondrá por la DGMN ... " · 

Asimismo, agrega que la ley Nº 20.813, de 
6 de febrero de 2015, introduce modificaciones a la ley Nº 17.798, entre las que se 
encuentra la facultad de la aplicación de multas administrativas, ·en las situaciones 
expresamente previstas por el legislador. Sin embargo, hace .Presente que se ha 
propuesto una actualii:ació.n a las disposiciones contempladas en el Reglamento 
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Complementario de la ley ya señalada, la cual se encontraba para la firma del 
Presidente de ~a República, por lo que, a través de la resolución exe·nta Nº 5.608 , de 
19 de octubre de 201.8, del Director de la DGMN, normó el procedimiento apl icable · 
a dichas multas y las da a conoce'r a nivel nacional. 

Por otra parte, Carabiner.os de Chile 
re.sponde que, ante el vencimiento del plazo de acreditación, el sistema no 
genera una alerta ni bloquea al usuario;· de manera que las AA.FF. al 'desconocer si 
las personas han incurrido en la irregularidad objetada, solo pueden (iqvertírla al · 
momento en que estas concurran a realizar alguna actuación -relativa a la ley de 
control de armas. 

. (::n ese contexto, informa que en caso 'de 
contar con la información de un usuario con.la acreditación vencida., se suspende la 
realización de todo tipo eje actuaciones ·y se remiten los antecedentes a la DGMN. 
con el objeto que se apliquen lás sanciones establecidas en el artículo 58 de la 
referida ley Nº 17.798. 

Seguidamente, indica que mediante el 
documento de 2019, de la Pre.fe.ctura 
Control de Armas y Explosivós. 0 .8:11, solicitó al DECAE de la aludida · dirección 
genera l, proceder al bloqueo en el sistema e aquellas personas que· no han 
re11óvado su acreditación, con la fin.alidad que no puedan realizar actuaciones como 
transferencias, adquisición de armas y/o munición, entre otras. 

En atencfón a que la DGMN no se pronuncia 
acerca de las acciones tendientes a regularizar lo objetado, como tampoco 
compromete gestiones que pe·rmitan evitar la ocurrencia ~e la falta de renovación de 
las acreditacio'nes por parte de los usuarios y a su vez, Carabineros de Chilé si bien 
anunció meqidas para que la situación objetada sea corregida, su efectividad es de 
aplicación futura, por lo que la observación se mantiene. 

8. Falta de actualización de las .armas inutilizadas en el sistema

El proceso de de.strucción _de las armas 
incluye 2 fases, en la .primera-el arma es inutil izada, lo cual es realizado mediante 
máquinas de présión en que los artefactos de fuego son destrozados con el objeto 
de eliminar su funcionalidad , lo que· es ejecutado en el Depósito Central de Armas. 
Luego, en una segunda instancia se realiza su destrucción. 

Al respecto, de las armas que fueron · 
inutiliz(;ldas, por cuanto fue doblado y 9ortado. su cañón, y que son guardadas en 
cajas en el Depósito Central de Armas hasta su destrucción, se constató que la 
DGMN no realiza la modificación de su estado ·en el sistema de registro de control ,..... 
de 'armas con el fin de reflejar la situación en que se encuentran, ·10 que fue 
ratificado por e) ~efe del . Departamento .de Control de Armas y Explosivos, de la 
DGMN, mediante correo electrónico de 17 de octuore ,de 2019. · -

· La situación descrita implica la falta de ·!, 
D ~-actualización de la i~formación , .además debilida~es y ri~sgos que podrían generar 
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movimientos no registrados, errores u omisiones en las operaciones, contraviniendo 
así el principio de control previsto en el mencioriádo artículo 3º de la referida le~ 
Nº 18.575. 

En su respuesta, la DGMN señala que la 
inutilización no se refleja en el sistema  dado que no se 9onsidera como una 
novedad, sino como a una actividad previa a la destrucción. 

' / 

Sin perjuicio de los motivos expuestos por.la 
entidad, se debe mantener la observación, toda vez que al no re.gistrarse la 
inutilización de un arma, se generan discrepancias en la Información del sistema, 
teniendo er:i consideración que dicho proceso se efectúa 2 veces. al año y el de , · 
destrucción 1 vez,1 lo que derfva en que durante meses un arma puede estar en 
estado vigente en circunstancia que fue inutilizada. . 

9. Falta de actualiz:ación de estado de las armas destruidas en el sistema  

En relación al proceso de destrucción de · . 
19.749 armás realizada el 19 de o~ubre de 2018, según consta en el 

de las cuales 9.619 corresponden a a(mas 
ntarias, se verificó que la DGMN 'no había 

efectuado la modificación de los estados de novedad de las mismas en el sistema. 

. Al respecto, de acuerdo a lo reportado por 
el aludido sistema, de los 9.619 registros mencionados, la DGMN ha realizado el 
cambio de estado de 4.857 de ellas, quedando al 24 de julio de 2019, fecha de 
entrega de la base de datos, un total de 4. 762 inscripciones de armas sin actualizar 
en el sis.tema · 

L~ situación descrita contraviéne lo 
estipulado en el artículo 1 O del precitado Reglamento Complementario, que señala 
en el literal s) que a la DGMN le corresponde c1:1mplir las funciones de llevar los 
registros nacionales, conforme fas actuaciones realizadas.por todas las Autorida,9es 
Fiscá1izadoras y Dirección General. · 

En su respuesta, la DGMN expone que los 
datos que con~ideró esta Contraloría General eran parciales, lo cual se debió al 
desfase e~ el ingreso man.ual de los datos al sistema,· haciendo presente que a la 

· · fecha de su respuesta existen 7.882 armas ingresadas y que la diferencia de 1.737, 
corresponden a aquellas que están sin número de serie o son a fogueo, hechizas, 
artesanales, de fantasía, partes o piezas de armas. 

. . ' 
' Añade, que. el tiempo que se tarda en 

actualizar la base de datos; obedece al detalle que se debe observar al hacer el 
trabajo de identificación de cada arma que se destruirá administrativamente. 

En consideración a que el servicio no 
~ . \ acredita la regularización en' el sistema e las armas destruidas y t~mp.oco 

\ 
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aporta antecedentes que permitan éorroborar que las 1.i37 armas corresponden a 
los conceptos indicados en su .respuesta, se mantiene la observación. · 

1 O. Contabilización desfasada de los traspasos de recursos. 

En relación· a la cuenta corriente 
Nº que administra los recursos del cÓntrol de armas, que son depositados , · 
por las AA.FF, se detectó la .falta de contabilización oportuna en las operaciones de · 
traspasos de recursos desde esta, a la cuenta corriente de fondos presupuestarios 
Nº d.e la DGMN, entre la fec~a 
efectiva del carg·o y su contabilización , afectando el principio de exposición de la 
contabilidad, definido en el Capítulo 1 Marco Conceptua( sobre principios contables 
de la Normativa .del Sistema de Contabilidad General de la Nación NICSP-CGR, · 
aprobada mediante la resolución N~ 16, de 2015, de este origen. Lo expuesto de 
acuerdo. al siguiente. detalle: .· 

Tabla Nº 2: Contabilización de, egresos cuenta corriente Nº

FECHA DEL 
CARGO EN LA 

EGRESO 
FECHA DE DIFERENCIA DE DIAS 

CUENTA CONTABILIZACIÓN MONTO ($) ...ENTRE RECEPCIÓN Y 
. CORRIENTE 

Nº 
DE LA OPERACIÓN CONTABILIZACIÓN . 

08/02/2018 9 28/02/2018 179.628 .367 20 ' . 
09/03/2018 14 . 29/03/2018 205.732.910 20 
10/04/2018 22 30/04/2018 278.695.344' 20-. 
10/05/2018 27 31/05/2018 2~5.483.136 21 ' 

. 08/06/2018 34 30/06/2018 261 .071 .191 . 22 

11/07/2018 39 25/07/2018 229.329.015 14 -
06/08/2018 45 2310812018 213~770.693 17 
10/09/2018 49 26/09/201 8 220.434.740 16 

08/10/2018 52 12/10/2018 215.260.375 4 

13/11/2018 58' 28/11 /2018 106.885.229 
r 

15 -

Fuente. Información proporcionada por la DGMN. . 

La fal~a de oportunidad en la contabi!ización 
de las mencionadas operaciones, no armoniza con los atributos de la información 
financiera, según lo dispuesto en la precitada norma NICSP-CGR, que dispone, en · 
lo que interesa, que para · que la ' informaéióri sea relevante deberá, adem.ás; ser 
presentada con la debida oportunidad. Si se produce alguna demora en la 
presentación de la información, ésta puede perder su relevancia. . . 

. La DGMN informa que con el objeto de 
evitar que vuelva a producirse lo objetado, ha dispuesto una modificación en el 
Manual Operativo Financiero Contable <;:!el Departamento de Finanzas de la aludida 
dir-ección , en el .cual se establezca que la Sección Derechos sea la encargada de · 
elaborar los asientos contables y la Sección Contabilidad, efectuará la revisiófl de 
estos y. la -contabilizaciqn definitiva, de ·modo tal , que el reg istro contable se 
reconozca en la fecha en que ocurra el hecho económico y que este se ajl!ste a la 

~ ' ~- normativa vigente. 
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En virtud que la efectividad de las acciones 

comprometidas por la entidad es de materialización futura y que los he~h9s 
objetados corresponden a situaciones consolidadas ·no susceptibles de 
regularización, se debe manténer lo observación. 

11. Rendiciones de cuentas. 

De acuerdo a· ló estipulado en- el artículo 1 ci, 
literal 't), del mencionado Reglamento Complementario de la ley Nº17.798, la DGMf\! 
deberá remitir directamente a. las Direcciones de Finanzas de Carabineros de Chile, 
el 50% de los fondos recaudados por las actuaciones realizadas en las Autoridades 
Fiscalizadoras de la ley de Control de Armas y Elementos Similares, los que serán 
reinvertidos por las Autoridades Fiscalizadoras única y exclusivamente en bienes y 
servicios de cons1,,1mo e inversión real. necesarios para el cumplimiento integral de 
las funciones que la ley les encomienda. 

Al respecto, al 31 de diciembre de 2018, la 
DGMN transfirió un total de $ 2.742.909.871 a la institución policial, de los ·cuales . 
Carabineros rindió$ 1.124.301 .004, al. 24 de enero de 201"9. I 

En ese contexto, se advirtió que el 1 de 
agosto , de 2019, la DGMN remitió el oficio 

 al General Subdirector de Cacabineros de, 
Chile, con el objeto de exigir. la rendición de cuentas correspondiente a los meses de 
diciembre de 2018, y enero a junio de 2019, aspecto que incide en la falta de 
oportunidad de las rendiciones presentadas por la entidad policial. • 

En relación con lo expuesto, debe indicarse 
que el artículo 20 de la resolución Nº 30, de 2015, de la Contraloría General de la 

· República, que Fija Normas de Procedimiento Sobre Rendición de , Cuentas, 
establ.ece que la rendición de cuentas, cualquiera sea la modalidad de soporte y 
presentación que se adopte al efecto, de conformidad con estas normas, deberá 
comprender la totalidad de las operaciones que se efectúen eri las unidades 
operativas de los organismos públicos, tanto en moneda nacional como extranjera 
expresada en dólares estadounidense~. 

Las referidas unidades deberán preparar 
mensualmente una r:endición de cuentas de sus operaciones, déntro de los quince 
(15) días hábiles administrativos siguientes al mes que corresponda, o en las fechas 
que la. ley contemple. 

, En su contestación , la DGMN informa que 
por medio del oficio de 2019, 
dirigido al General Subdirector de Carabineros de Chile, solicitó el, envío de las 
rendiciones de cuentas pendientes a la fecha del oficio. 

A su turno, Carabineros de Chile manifiesta 
que la Dirección de Finanzas de esa entidad, mediante el oficio
de 2019, informó un gastb al 31 de diciembre de 2018, equivalente a 

e:¿. . -~ 
$ 1.124.301 .004, valor que no consideró los gastos por concepto de remuneraciones 

• . . 41 . ' ' • 



; 

.· 

I 

,· 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA; HACIENDA Y RR.EE. 

' UNIDAD D
1

EFENSA 

y combustible, por lo cual hizo. un análisis de todas las AA.FF a nivel nacional: con " 
el fir de incluir dichos conceptos, obteniendo como gasto total$ f . 381 .61~.507 , lo 1 

cual fue informado a la DMGN ~ través del oficio
2019, de la Dirección de Finanzas. 

Por otra parte, agrega que la dilació_n en la 
remisión de las rendiciones 'de los meses de enero a agosto del 2019, se debió a las , 
coordinaciones y anál isis que se efectuaron entre los estamentos institucionales a 
nivel nacionql e]lcargados de la ejecución de dichos valores,.junto con la DGMN; a · 
objeto de mejorar los procesos establecidos hasta el año 2018 y de esa forma incluir 
la totalidad _de lo's gastos as~ciados al control de armas.y explosivos. 

. Dei análisis a los nuevos antecedentes 
aportados por los servicios, se debe precisar que se verificaron los oficios

de 2019, en los cuales la autoridad poHcial remitió a la 
DGMN las rendiciones de _cuenta de lós meses enero a septiembre de igual año, 
dando cumplimien~o a la normativa aplicable !3n la especie. 

A su vez, se .... validó que· la rendición . de 
cuentas correspondiente al mes de diciembre de 2018, fue remitida mediante el·oficio 
Nº €le 2019, por Carabineros de Chile. · 

· Por lo anteriormente expresado, si bien se 
remitierQn los antecedentes que demuestran que las rendiciones de cuentas fueron 
presentadas por parte de Carabineros de Chile a la DMGN, esto no logra desvirtuar ·· 
lo indicado respecto a la op.ortt:Jnidad .en que se enviaron, motivo por el cual la 
observación debe mantenerse. 

CONCLUSIONES 

. . Atendidas las consideracic;mes expuestas 
durante el desarrollo del presente trabaJo, la Dirección General de Moviliz_ación 
Nacional y Carabineros de Chile, en gen~ral , no aportaron antecedentes ni inrciaron · 
acciones que permitan salvar las situaciones planteadas en el Prernforme de 
Observaciones Nº 899, de 2019, de esta Contraloría General. 

' Al respecto; se •subsána la observación 
contenida en el aéápite 1, Aspec~os de Control Interno, numeral 1.4, Chegues nulos 
sin timbre de inutilización, atendidos los antecedentes acompañados. 

~ l 

Acerca de lo observado en el acápite · 
Examen de la Materia Auditada, numerales 1.1 y 1.2, sobre la Inscripción de Armas 
realizadas por menores de edad (AC); . .4, Grupo de armas registradas bajo~UN 
"cero" (AC), 5.2 ; Coleccionistas de armas (AC); 5.3, Registro de deportista y cazador 
(AC); num·erales 6.1 , 6.2 y 6.3 sobre personas cor:i antecedentes pena.les que 
mantienen _arma~ vigentes en Chile (todas· AC) . y ~'umeral 7, Incumplimiento al 
requisito de acreditación, (AC), esta Contraloría General iniciará un procedimiento 
disciplinario en ambas instituciones, con el objeto de investigar las eventuales 
responsabilidades administrativas asociadas a las situaciones mencionadas. 
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Asimismo, respecto de lo consignado en· el · 
referido acápite Examen de la Materia Auditada, puntos 2.1 y 2.2, sobre la Inscripción 
de Arm~s autorizadas por la DGMN sustentadas con certificados de médicos sin 
título de medicina y/o sin la espedalidad· de psiquiatría (AC), numeral 3, Tenedores 
fallecidos con armas vigentes (AC); numeral 5.1, Defensa personal (AC), este 
Organismo de Control incoará un procedimiento disciplinario en la DGMN, con el 
objeto de establecer las eventuales responsabilidades administrativas por los 
hechos expuestos. 

A su turno, se verificó que Carabineros de 
Chile ordenó instruir investigaciones sumarias por diversas materias contenidas en 

· el presente informe final, esto es,·relativas al ya mencionado acápite Examen de la 
· Materia Augitada numerales 2.1 y 2.2, sobre la Inscripción de Armas autorizadas por 
la DGMN sustentadas con certificados de médicos sin título de medicina y/o si.n la 
especialidad de psiquiatría, ambos iniciados mediante el acto· administrativo 

 de 2019; numeral 3, T~pedores fallecidos con armas vigentes 
del mismo acápite 11 , eh el cual se detectó que 182.898 armas vigentes pertenecen 
a personas, que al 31 de diciembre de 2018 se encontraban fallecidas, a través del 
documento  de 2019 y numeral 5.1, Defensa personal, 
mediante el de 2019. 

Sobre ' el particular, se confirman las 
instrucciones de los procedimientos disciplinarios intoádos de oficio por Carabineros 
de Chile, citadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el Nº 5, del 
artículo 11 , de la resollrJción Nº 6, de 2019, de esta Contraloría General, que fija 
normas sobre. exención del trámit~ ·de toma ~e razón de las materias de personal 
que se indican, el cual· dispone que están afectos al trámite de toma de razón los 
decretos y resoluciones que se dicten. sobre Sobreseimie_ntos, absofuciones y 
aplicación de r:nedidas disciplinarias, etJ investigaciones sumarlas y sumarios 
administrativos instruidos u ordenados instruir por la Contraloría General, en los 
serv.icios sometidos a su fiscalización. Se entenderán, asimismo, ordenados instruir -' 

1 . 

por la Contraloría General, aquellos sum.arios íncóados de oficio por el servicio de 
que se trate, cuya instrucción. haya sido confirmada o dispuesta en un informe de 
auditoría o en un pronunciamiento jurídico. 

/ 

Además, dicha institución policial deberá 
dar cuenta del término o estado .... de avance de los referidos procedimientqs 
disciplinarios, a la Ur:üdad de Séguimiento de Fiscalía, de esta Entidad de Control, 
en el plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final. 

Luego, en lo que dice relación coo aquellas 
observaciones que se mantienen, las insti~uciones fiscalizadas deberán adoptar 
medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento a las normas ~egales y 
reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima necesario considerar, a lo 
menos, las siguientes: · 

1 . En relación a lo observado en el 
I . ·-

capítulo 1; Evaluación de Control Interno, pun.to 1.1 , la DGMN no cuenta con un 
manual de procedimientos sobre las actuaciones relativas al' proceso de control de 
armas (MC), la enti~ad deberá remitir a esta Entidad Fiscalizadora el docu-mento 
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denominado "Procedimiento Actuaciones AA.FF. Ley de Control de Armas" según 
informó en su respuesta, y el acto administrativo que lo aprueba, en un plazo máximo 
'de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final. · 

A su vez, respecto al mismo acápite 1, punto 
1.2, Falta de segregación d~ funciones (MC), la aludida dirección genera.!, en el plazo 
antes mencionado, deberá remitir a este 0rganismo de Control, el Manual Operativo 
Financjero del Departamento de Finanzas, incorporando el cambio en el proceso de .. 
revisión de las concili~ciones bancarias, debidamente aprobad9, en los términos 
anunciados en su respuesta, teniendo en consideración lo indicado en el numeral 3 
de la letra e) del oficio.circular Nº 11 .629, de 1982, de este origen , que consigna que 
dichos reportes deberán ·ser practicados po·r funcionarios que no participen 
directamente en el manejo y/o custodia de fondos. · . . 

. Sobre el nufl1eral 1.3, lnexistenci~ de 
capacitaciones a los fu·ncionarios, relativas a las' labores dél control de. armas (MC), 
el servicio deberá, en lo sucesivo, adoptar las acciones tendientes a incor.porar en 
su~ programaciones anuales de capacitaciones el proceso de control de armas, a 
los funcionarios del Departamento de Control de Arma$ y Explosivos -DECAE- como 
de Carabineros de Chile que se desempeñan en las Autoridades Fiscalizadoras-del 
país, quienes actúan en coordinación con la DGMN en m'ateria de control de armas, 
dejando respaldo documentado de aquello, permitiendo así asegurar la comprensión 
y realización por parte de los servidores, de las funciones y ejecución de procesos 
que el ordenamiento jurídico indica a dichas entidades en el control de arm~s. 

•
1 

• En cuanto a lo expuesto en el punto 2.1, 
Riesgos identificados sin contro'les que mitiguen su ocurrencia, literal a) Inexistencia 
de controles que validen la autenticidad de la documentació[l de respaldo de )as . 
inscripciones de armas (C), la DGMN, en .coordinación con Carabineros de Chil~ . 
'deberá, en lo sucesivó, implementár controles que permitan asegurar que los 
antec~dentes presentados · por los usuarios en las inscripciones de armas sean 
validados con sistemas tales como el Registro Nacional de Condenas del. Servicio 
de Registro Civil e Identificación, la Superintendencia de Salud, entre otras. . ' 

Respecto. al nume~al 2.2. Controles que no 
operaron en la muestr~ revisada, letra a) .Falta de comprobaciones de domicilios . 
declarados por- los tenedores de armas (C), del mismo acápite 1, la DGMN en 
coordinación con Carali>ineros de Chile, deberán definir prbcesos de validación y 
compróbación de los domicilios de los usuarios que poseen armas inscritas, que se 
ejecuten de forma periódica,· especialmente, en el caso de las nuevas insc~ipciones 
·y de aquellos tenedores que cuenten con más de un arma en los regi~tros 
respectivos, a fin de m~ntener un control aétualizado sobre el estado y ubicación del 
·armamento. De lo que reswelvan en definitiva deberán informar a este Organismo 
Fiscalizador, dentro de l p lazo de 60 días hábiles, contado desde la recepció n de l . 
presente informe final. 

Ahora bien, en lo que respecta al literal b) 
del mismo numeral, Inexistencia de revisiones al libro de entregas volun~arias de 
armas (C), en lo sucesivo, ambas instituciones deberán dejar constancia escrita de 

~ - ~ . l~s revisiones periódicas que realizan pa;

4 

corroborar la int~gridad y veracidad de la 

• I 

I 
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'. información contenida en el citado registro, a fin de mifi_gar el ries~o referido a ' la 
seguridad e integridad de los datos y manipulación de antecedentes, que· pueda 
derivar en la sustracción, · péraida o hurto de las armas en las, dependencias 
policiales. ' ' · · 

1. 

r En 'cuanto a lo planteado en el literal c) Falta 
de trazabilidad de tas armas en el proceso de inutili;zación (C), del igual numeral, la 
DGMN deberá remitir a este Organismo Fiscalizador el procedimientQ anunciado en 

· su respuesta, el cual será incluido en el manual de la comisión matel:ial de.guerra, 
-indepenqie~te de su fecha _de aplicación-, élocurn.e.nto que deberá contener 
mecanismos que asegurar lg trazabilidad· ~e la inf0rmación · sobre las armas 
inutilizadas, de modo de mitigar ef riesgo de pérc:lida o sustra~ción del mater.ial. Lb . 
anterior, en el plazo de 60 días hábiles antes señalado. 

"'\ 
. . 2. Respecto de lo planteado en el · , 

capítulo 11 Examen de la Materia Auditada, numeral 1 Inscripción de armas realizadas 
· por menores de edad, puntó 1.1 (AC), en el cual se detectaron 1.083 arrnas pe fuego 
que fueron inscritas por individuos que ,a la data de la re.ferida actuación eran · 
menores de 18 años, la DGMN deberá, en el referido plazo de 60 días· hábiles, · 
acreditar documentalmente·que los casos objetados correspondían a deportistas. · 
Asimismo, Carabineros de Chile deberá proporcionar la documentación que acredita 

·1~ calidad de. deportista de los casos autorizados desde' el año 2008 .. en el plazo 
antes citado. . -

' , \ . 
· · En euanto al mismo capítulo 11, lilUmeral 1.2, 

, sobre 72 civiles coh RUN válidos que figuran con armas inscritas en fechas previaS' 
a la data de su nacimiento (AC) , teniendo en consideración q ue la DGMN tiene como 
función la supervigilancia y contwl de las armas, esta deb~rá ordenar un estud19 de 
los· casos objetados,, determinando la veracidad de los registros, y en' lo sucesivo, 
velqr pbr el correc to registro de la información y antecedentes que respaldan las 
inscripciones. El estudio menc.ionado deberá acreditarsé documel)tadarnente en el 
plazo de 60 días hábiles contado d~ la recepción del pre.sente informe f lnal. 

A su vez, · respecto de igLJal acápite U, 
numeral ?. lnscripcioné~ d.e armas autorizadas por la DGMN~ sustentadas, con . 
certificados de médicos sin título de medicina y/o sin la especialidad. de psiquiatría, 
punto 2. t (AC)1 sobre los 7 easos de personas que extendieron un total de 316 
certificados de aptitud física y psíquica a civiles para tenencia y .uso de armas de 
fuego, a · partir del año 2014, sin có,ntar con título de · médico inscrito . en 'la 
Superjnter'lpencia de Sal\Jd la DGMN eri conjunto con la Prefectura de ,Control de 
A rmas._y- Explosiv9s O.S.11 , deberán verificar si los emisores de los referido!J 
certificados cuentan con el título universitario correspond iente' { efectuar las 
denuncias al Ministerio Público en ·caso que proceda, y además, deberá dar cu_enta 
del resultado de la ·gestión anunciada en sU respuesta, referida a las regula r;izaciones1 

solic:itadas a los tenedores de armas que present9rón los documentos cuestionados, 
debiendo ~jercer las acciqn·es pertinentes en cada una de las actuacionel? con el 
·objeto de dar estricto cumplimiento a lo .r:;>receptuado, en el artículo 76, letra d),· del 
Reglamento· Complementario de ·1a Ley de Control de Armas. Lo anterior, ' deberá 
acreditárse en el plazo dé €0 días hábiles, contado de la ·recepción del prese .. nte 

~- informe. , .. "" · 
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En lo que respE1cta al numeral 2.2, De · 1a 
totalidad de profesionales médicos que .otorgaron ce"rtificados para la realización de 
inscripciones de armas en' las Autoridades Fiscalizadoras (AC), se verificó que 129 
de ellos no poseen la especial idad médica de. Psiquiatría adulto. Al respecto, la 
DGMN en coordinación con Carabineros. de Chile, deberá ejercer las acciones 
pertinentes con el 'Objeto de regularizar o cancelar las 8.861 inscri,Pciones de arm?S 
que no cumplen con el precitado artículo 76, del Reglamento Complementario de la · 
Ley de Control de 'Armas, téniendo en· consiaeración el riesgo de que las armas . 
inscritas y utilizadas que figuran vigentes pudieran estar en manos de personas no 
aptas para tales efectos. El cumplimiento de este requerimiento deberá acreditarse 
en el plazo de 60 días hábiles ya apuntado. 

I 
Por.su parte, sobre el numeral 3, Tenedores 

. fallecidos co'n armas vigentes del mismo acáp,ite 11, en el cual se detectó que 182.898 
armas vigentes pertenecen a 'personas que al · 31 de diciembre de 2018 se 

. encontraban fallecidas (AC), la DGMN en conjunto' con Carabineros de Ch·ile, deberá . 
realizar un analisis detallado dé lop casos, adoptando-medidas que permitan aclarar 
ylo regularizar el destino de esas armas, debiendo informar del estado de avance de 
este requerimiento, en el .referido plazo .de 60 días hábiles ya mencionado. 

Sin perjuicio de lo anterior, se hace 
necesario que la DGMN consuite con una periodicidad mínin:ia de un a~o. las bases 
de datos del SRCel, para verificar q1:1e los tenedores registrados con ~nscripciones 
de armas no se encuentren fallecidos,_ con la finalidad de .adoptar oportunamehte las . 
medidas que permitán regularizar el estado del armamento a cargo de esos usuarios. 

. En relación al numeral 4, Grupo de armas 
registradas bajo RUT "cero" (AC), la DGMN deberá-adoptar lás medidas pertinentes 

. con el objeto de regularizar la situación de los registros sin identificación de los 
tenedore&, debiendo dar cuenta documentada de su estado de avance a esta 

• Entidad Fiscalizadora, en un plazo· de 60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe final. 

-Ahora ·bien1 e.n lo que atañe al capítulo 11 , 
numeral 5, Civiles con un númE,:!ro de armas mayor al permitido, punto 5.1, Detensa 
personal (AC), la DGMN y Carabineros, deberán en el plazo citado 
precedentemente, aclarar i'os casos que les aplica el artículo transitorio mencionado 
en su respuesta e informar sobre las acciones tendientes a regularizar aquellos que 
no se encuentren amparados bajo dicha norma legal. 

Respecto de lo observado en ei numeral 
5.2, Coleccionistas de armas (AC), la DGMN en coordinación con Ca~abinerps de 
Chile, deberá efectuar un análisis y acreditar documentalmente lós casos objetados 
de las personas que mantienen más de 200 armas inscritas para col~cción y 
regularizar dicha situación en caso de corresponder, lo que deberá acreditar en un 
plazo de ea· días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final. 

·sobre el numeral 5.3, Registro de 
· Deportista y Cazador (AC), la DGMN y Carabineros de Chile, deqerán remitir 

f 
~- antecedentes que den cuenta de la regul~rización dé la situación de las personas 
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que mantienen más de 6 armas inscritas para deporte y/o caza, en un plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción de este informe. 

En relación a los puntos 6.1 , sobre un- t otal 
· de 22.987 civiles con antecedentes penales al 31 de diciembre de 2018, que 
mantienen armas inscritas vigentes a su nombre (AC) y 6.2, respecto de 1.714 
personas que no reúnen la idoneidad requerida para IT)antener armas de fuego a su 
nombre, toda vez que pos.een antecedentes penales por violencia intrafamiliar, sin 

. embargo, aún mantienen armas vigentes re9istradas en la DGMN (AC), esta / 
institución deberá adoptar las medidas pertinentes con el objeto de regularizar la 
situaéión de las personas que mantienen armas ·y poseen antecedentes pénales, 
comunicadas en el presente ir:iforme, dando cuenta del estado de avance de la§. 
diligencias a esta Entidad· Fiscalizadora, de manera documentada, en un plazo de 
60 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento. 

Respecto del numeral 6.3, ~eferente a la_ 
. autorización de la DGMN de un total de 5.976 inscripciones de armas a personas 
que al momento de real izar la actuación mantenían antecedentes penales previos, 
así como también, 172 casos inscritos por personas que mantenían antecedentes 
de violencia intrafamiliar (AC) , por lo que dicha entidad deberá enviar los 
antecedentes que den cuenta de la regularización de los hechos objetados, o del 
estado de avance de las acciones ejecutadas al· respecto, lo que deberá realizar en 
un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepsión del presente informe final. 

Sobre el numeral 7, Incumplimiento al 
requisito de acreditación (AC), la DGMN y Carabineros de Chile deberán informar 
en el citado plazo, acerca de la implementación de un plan de acción que incluya 
una planificación de actividades que le ·permitan regularizar todós aquellos casos 
que se encuentran en incumplimiento de la normativa que obliga a acreditar el 
cumplimiento de requisitos par~ manejar o poseer armas, el que debiera incluir, entre · 
otros aspectos, la identificación de los usuarios, pr9cesos de notificaciones, plazos 
de regularización y la aplicación de las sanciones pecuniarias, cuando corresponda. 

En relación al numeral 8, Falta de 
actualiza9ión de las armas inutilizadas en el sistema (MC), la QGMN deberá, 
en lo sucesiv0, adoptar las medidas necesarias para, que el aludido sistema refleje 
el estado real del arma de f.ue~o , específic~mente una vez que estas son inutilizadas. 

Respecto del numeral 9~ Falta · de 
actualización de estado de las armas destruidas (MC), la DGMN deberá acreditar la 
regularización en el sistema e las armas objetadas, como la condición de 
las 1. 737 restantes, indícadas en su respuesta, todo ello, en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del pres~nte informe final. 

Acerca de lo observado en eJ numeral 1 O, 
Contabilización desfasada de los traspasos de recursos (MC), la DGMN, en lo 
sucesivo, deberá velar para que se registren oportunamente sus operaciones, en 
armonía al ¡::>rincipio de .exposición con~emplado en la resolución exenta Nº 16, de 
2015, de este origen. ' 
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. Er.i lo · ·concerniente al n'umeral 11 , 
Rendiciones d~ cuentas (C), Carabineros de Chile deberá, en lo sucesivo, presentar 
las rendiciones de cuentas a la Dirección General de Movilización .. .Naciorial, con la 
peri6dicidad defir:iida en la resolución · Nº 30, de 2015, de- este origen, a fin de . 
acreditar la recepción y correqta administración de los recursos. 

Con todo, y al tenor de las observaciones 
que se consignaron precedentemente, la DGMN deberá ponderar la implem~ntación 
de funciones de control para el mencionado sistem sobre la incorporación 
de aplicaciones informáticas o funcionalidades que alerten sobre la cantidad de 
armas que pueden registrar los usuarios y el control de 1.os plazos, antec~dentes que 
deberían quedar disponibles en reportes para que sirvan de apoyo a la gestión1de'la . 
DGMN y las AA.FF, en el sentido de detectar oportunamente situaciones que no se 
ajusten a las disposiciones contenidas en la citada ley.Nº 17.798. 

. 
Finalmente, para aquellas observaciones 

que s.e mantienen, ' que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el 
,"_Informe de Estado de Observaciones", de acuerdo al formato adjunto en el Anexo 
Nº 15, las medidas que al efecto implem_ente el servicio, deberán acreditarse y 
documentarse en ~I Sistema de Seguiill ientq y Apoyo CGR,_ que esta Entidad de . 
Control puso a disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio 
Nº 14.100, de 6 de junio de 2018, de este orig·en en un plazo de 60 días hábiles, o 
aquel rpenor que se haya indiéado, contado desde la recepción del presente.informe. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en\ el .citado "·Informe de 
Estado de Observaciones", el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas 
deberá ser informado por las un.idades · responsables al .' Encargado de . 
Control/Auditor Interno, a través del Sistema de Seguimiento 'y Apoyo € GR, en el 
plazo de 60 días 'hábiles,-quien a su vez deberá acreditar y validar en los s)guientes 
30. días hábiles la información cargada en la ya mencionaoa plataforma, de 
conformidad a lo establecido en el aludido oficio Nº 14.100, de 2018. 

'· Remítase al señor Ministro de Defensa 
/ 

Nacional, al Auditor Ministerial de esa Cartera de Estado, al Director General de 
Mo>.tilización Nacjonal y al Auditor Interno de dicha repartición pública, al General -
Director de Carabineros de Chile,i a la Direcció.n de Auditoría Interna y al Contralor 

~. ~- General·, ambos de esa institución polic1:aluda atentamente a Ud., 

' e~-
JIMMY o GAM 
JEFE UNIDAD DEFENSA 
DEPARTAMENTO FF. M. 

8EGURJ0Af>, PRESIDEHC&A. 
HACIENDA Y RR.EE. 

COHTRALORIA G&NaW. DE LA REPt&ICA 
I 
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ANEXO Nº 15 

ESTADO DE OBSERVACIONES DEL INFORME FINAL Nº 899, DE 2019. 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

• 

La DGMN no cuenta 
con un manual de 
procedimientos sobre 
las actuaciones 
relativas al proceso de 
control de armas 

Falta de segregación 
de funciones 

' 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

MC: 
Medianamente 
compleja 

MC: 
Medianamente 
compleja 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

,. ADOPTADAS 

r . 

La entidad deberá remitir a esta Entidad 
Fiscalizagora el documento denominado 
"Procedimiento Actuaciones AA.FF Ley de 
Control de Armas", y el acto administrativo 
que lo aprueba, en un plazo máximo de 60 
dias hábiles, contado desde la recepéión 
del pr.esente informe. 

La DGMN deberá remitir el Manual 
Operativo Financiero del Departamento de 
l=inanzas, incorporando el cambio en el 
proceso de revisión de las. conciliaciones 
bancarias, debidamente áprobado, en los 
términos anunciados en su respaesta, 
teniendo en consideración lo indicado en el 
numeral 3 de la letra e) del oficio circular N° 
11.629, de 1982, de este origen, que 

.consigna que dichos reportes deberán ser 
practicados por funcionarios que no 
participen directamente en el manejo y/p 
custodia de fondos. 
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Nº DE 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN . 
INFORME 

FINAL 

. . 

l. Evalu.ación de 
Control . Interno 
N° 2.2, letra a) 

,-

l. Evaluación de 
Control ln~erno 
Nº 2.2, ·letra c) 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Falta de 
comprobaciones de 
domicilios declarados 
por los tenédores de 
armas 

Falta de trazabilidad de 
las armas en el proceso 
de inutilizacidn 

I 
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NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

C: compleja .. 

C: compleja 

.· 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIF ICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

La DGMN.en coordinación con Carabineros 
de Chile, deberán definir procesos de 
validación y comprobación de los domicilios 
de los usuarios que poseen armas inscritas, 
que se ejecuten de forma periódica, 
especialmente, en el caso de las nuevas· 
inscripciones y de aquellos tenedores que 
cuenten con más de un arma en los 
registros respectivos, a fin de mantener un 
cohtrol actualizado sobre el estado y 
.ubicación del armamento. De lo que 
resuelvan en definitiva deberán informar a 
este' Organismo Fiscálizador, dentro del 
plazo de 60 dias hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe final. 

La DGMN deberá remitir a este OrgaAismo 
Fiscalizador el procedimiento anunciado en 
su respuesta, el cual' será incluido en el 
manual de la comisión material de guerra 
-indepeñdiente de su fecha de aplicación-, 
docurrento que deberá contener 
mecanismos que asegurar la trazabilidad 
de Ja información sobre las' armas 
inutilizadas, de modo de mitigar el riesgo de 
pérdida o sustracción del material. Lo 
anterior, en el plazo de 60 dlas hábiles 
antes señalado. 
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FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DEL SERVCIO 

.. 



/. f. 

NºDE 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

.11 Examen de la 
Materia 
Auditada. 
Nº 1.1 . 

11 Examen de la 
Materia 
Auditada. 
Nº 1.2. 

' 

11 Examen de la 
Materia 
Auditada. Nº 2.1 

' 

•. 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Se detectaron 1.083 
armas de fuego que 

CONTRALORÍA GENERAt DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA1., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y ~R.EE . 

. UNIDAD DEFENSA 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

I 

REQUERIMIENTO-PARA SUBSANÁR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

MEDIDA 
ADOPTADA Y SU 

DOCUMENTACIÓN 
DE RESPALDO 

•. 

fOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

fueron inscritas por AC: ' Altamente 
individuos que a la data compleja 
de la referida actuación 

La DGMr;.J deberá, .en el plazo de 60 días 
hábiles contado de la recepción del 
presente ·informe, acreditar 
documentalmente que los casos objetados 
correspondían a deportistas. 

' / 
Asimismo, Carabineros de Chile deberá 

eran menores de 18 
años 

Sobre 72. civiles con 
RUN válidos que 
figuran con armas 
inscritas en · fechas 
previas a la data de su 
nacimiento. 

Sobre los 7 casos de 
personas que 
extendieron un total de 
316 certificados de 
aptitud física y psíquica 
a civiles para tenencia y 
uso de armas de fuego, 
a partir del año 201 4, 
sin contar con título de 
médico inscrito en la 
Superintendencia de 
Salud. 

\ -

AC: Altamente 
.compleja 

. 

AC: ~ltamente 
compleja 

proporcionar la documentación que 
acredita la calidad de deportista de los 
casos autorizados desd~ el año 2008; el 
plazo antes citado. 

La DGMN deberá ordenar un estudio de los 
casos objetados, remitiendo su resultado 
en forma documentada en el plazo· de 60 
días hábiles contado de la recepción del 
presente infotme. 

La DGMN en conjunto con la Prefectura de 
Cóntrol de Armas y Explosivos O.S.11 , 
deberán verificar si los emisores de los 
referidos certificados cuentan con el t itulo 
universitario correspondiente y ~fectuar las 
denuncias aj Ministerio Público en caso que 
proceda, y además, deberá dar cuenta del 
resultado de la gestión anunciada en su 
respuesta, referida a las regularizaciones 
solicitadas a los tenedores de armas que 
presentaron los docume.ntos cuestionados, 
debiendo ejercer las acciones pertinentes 
en cada una de las actuaciones con el 
obieto de dar estricto cumplimiento a lo 
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' 

N° DE 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FtNAL 

11 Examen de la 
Materia 
Auditada. N° 2.2 

11 Examen de la 
Materia 
Auditada. N° 3 

'• 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA.REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR. EE . 

. UNIDAD DEFENSA 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

be la totalidad de 
profesionales médicos 
que otorgaron 
certificados para la 
realización de 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

inscripciones de armas AC: Altamente 
en las Autoridades compleja 
Fiscalizadoras, se 
verificó que 129 de 
ellos no poseen la 
especialidad médica de 
Psiquiatría adulto. 

. 
Tenedores fallecidos AC: Altamente 
con armas vigentes compleja · 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

. ADOPTADAS 

preceptuado en el artículo 76, letra d), del· 
Regla!'llento Complementario de la Ley de · 
Contrpl de Armas. Lo anterior, deberá 
acreditarse .en el plazo de 60 días hábiles, 
contado de la recepción . del presente 
infomne. 

La DGMN en coordin'ación con Carabineros 
de Chile, deberá ejercer las acciones 
pertinentes con el objeto de regularizar o 
cancelar las 8.861 inscripciones de armas 
que no cumplen con el precitado artículo 
76, del Reglamento Complementario de la 
Ley de Control de Armas, teniendo en 
con!¡ideración el riesgo de que las armas 
inscritas y utilizadas que figuran vigentes 
p~dieran estar en manos de personas no 
aptas para tales efectos. El cumplimiento 
de este requerimiento deberá acreditarse 
en el plazo de 60 días ~ábiles ya apuntado. 

La DGMN en conjunto cofl Carabineros de 
Chile, deberá realizar' un análisis detallado 
de los casos, adoptando medidas que 
permitan qclarar y/o regularizar el destino 
de esas ·armas, cuyo estado de avance 
deberá acreditar en el plazo de 60 hábiles 
ya informado. 

52 

MEDIDA 
ADOPTADA Y SU 

DOCUMENTACIÓN · 
DE RESPALDO 

¡ 

FOLIO O 
NUM!;:RACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO. 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DEL SERVCIO 



I • CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

. UNIDAD DEFENSA . 

N° DE 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

11 Examen de la 
Materia 
Auditada. Nº 
2.1 ; 2.2; 3 y 5.1 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Sobre la Inscripción de 
Armas autorizadas por 
la DGMN sustentadas 
con certificados de 
méaicos sin titulo de 
medicina y/o sin la 

: especialidad de 
psiquiatría, Tenedores 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

AC: Altamer:ile 
compleja 

REQUERIMIENTO PARA SL!BSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

Carabineros de Chile deberá dar cuenta del 
término o estado de avance en que se 
encuentran los ·procedimientos 
disciplinarios in  
administrativos 

odos de 2019, a la Unidad 
de Seguimiento .. de Fiscalia, de esta 
Entidad Fiscalizadora, en· el plazo de 30 
.dias hábiles, contado desde la recepción 

fallecidos con armas 
vigentés; y Defensa 
personal. 

' 
' del pre~ente informe final. 

11 Examen de la Grupo de armas AC: Altamente 
Materia ' registradas bajo RUN 

·Auditada. N° 4. "cero" compleja 

11 Examen de la 
Materia 
Auditada N° 5.1 . 

11 Examen de la 
Materia 
Auditada N_º 5.2. 

Defensa Personal 

Coleccionistas 
armas 

- ' 

AC: Altamente 
compleja 

•. ' 

de AC: Altamente 
compleja 

La DGMN deberá adoptar las medidas 
pertinentes con eil objeto de regularizar la 

. situación de los registros sin identificación 
de los tenedores, debiendo dar cuenta 
documentada de su estado de avance a" 
esta Entidad Fiscalizadora, en un plazo d~ 
60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe final. 

La DGMN y Carabineros de Chile, deberán 
en el plazo citado precedentemente, aclarar 
los casos que les aplica el artículo 
transitorio mencionado en ,su respuesta e 
informar sobre las acciones tendientes a 
regularizar aquell0s 'que no -se encuentren . 
amparados bajo djcha norma legal. 

La · DGMN, en coordinación c;on 
Carabineros de Chile, deberán efectuar un 
anf¡lísis y acreditar documentalmente los 
casos objetados de las personas que 
mantienen más de 200 arméis inscritas para 
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~-

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

11 Examen de la 
Materia 
Auditada N: 5.3. 

11 Examen de la 
Materia 
Auditada N° 6.1. 

' 11 Examen de la 
Materia 
Auditada Nº 6.2. 

CONTRALORÍA G°ENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

Registro de deportista y AC: Altamente 
cazador compleja 

Un total de 22.987. 
civiles con 
antecedentes penales 
al 31 de diciembre de 
201,8, mantienen armas 
inscritas vigentes a su 
·nombre. 

UNIDAD DEFENSA 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

colección y regularizar dicha situación en 
ca.so de corresponder, lo que deberá 
acreditar en un plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción de este 
informe. 

La DGMN y Carabineros de Chile deberán 
remitir antecedentes que den cuenta de la 
regularización de la situación de las 
personas que mantienen más de 6 armas 
inscritas pa_ra deporte y/o caza, en un plazo 
de 60 días hábiles, contado desde la 

·recepción de este informe: 

. ' 

La DGf-4N deberá adoptar las medi9as 
pertinentes con el objeto de regularizar la 
situación de las personas que mantienen 

MEDIDA 
ADOPTADA Y SU 

DOClJMENTACIÓN 
.DE RESPALDO 

'. 

-
FOLIO O 

NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DEL SERVCIO 

/ . armas y poseen antecedentes penales. ¡._ _______ ¡_._~---='-------1----------1 

Se identificaron 1.714. 
personas que no 
reúnen la idoneidad 
requerida para 
,mantener armas de 
fuego · a su nombre, 
toda vez que poseen 
antecedentes penales 
'por violencia 
intrafamiliar. • 

AC: Altamente 
compleja 

,. 

comunicadas en el presente,informe, dando 
cuenta del estado de avance de las 
diligencias a esta Entid!'ldFJscalizadora, de 
manera documentada, en un plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción 
del presente documento. 
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N° DE 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

11 Examen de la 
Materia 
Auditada N°" 6.3. 

11 Examen de la 
Materia 
Auditada Nº 7 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Se advirtió que la 
DGMN autorizó un total 
de 5.976 inscripciones 
de armas a personas 
qu~ al momento de 
realizar la actuación 
mantenían 
antecedentes penales 
previos, así como 
tªmbién, la inscripción 
de 172 casos 
asociados a personas . 
que contaban con 
antecedentes de 
violencia intrafamiliar al 
momento de reáfizar el 
trámite. 

/ 

. 
CONTRALORÍA GENERAi:.. DE LA REPÚBLICA 

DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y.RR.~E. 
. ..... · UNIDAD. DEFENSA . , .. 

-
NIVEL DE 

COMPLEJIDAD 

AC: Altamente 
compleja 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

La DGMN deberá enviar los antecedentes 
que den cuenta de la regularización de.los 
hechos· objetados, o del estado de avance 
de las acciones ejecutadas al respecto, lo 
que deberá realizar, en un plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe final. 

MEDIDA 
ADOPTADA Y SU 

DOCUMENTACIÓN 
DE RESPALDO 

J • 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUM!=NTG 

·DE RESPALDO 

Incumplimiento 
requisito 
acreditación. 

al AC: Altamente 
de compleja 

La DGMN y Carabineros de Chile deberán 
informar en el citado plazo, acerca de la 
imple·mentación de un plan de acción que 
incluya una planificación de actividades que 
le permitan regularizar todos aquellos 
casos que se encuentran , en 
incumplimiento de la normativa que obliga 
a acreditar el cumplimiento de requisitos 
para ' manejar o poseer armas, el que 
debiera incluir,, entre otros aspectos, la 
identificacion de los usuarios, procesos de 
notificaciones, plazos de regularización y la 
aplicación de las sanciones pecuniarias, 
cuando corres onda. 

55 

'\ 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DEL SERVCIO 

. ' 



• l . 

N°· DE 
OBSERVACIÓN 

· MATERIA DE LA 
S~GÚN 

OBSERVACIÓN 
INFORME 

FINAL 

11 Examen de la Falta de actualiza.ción 
Materia de estado de las armas 
Auditada Nº 9 destruidas: 

. 
~ 

/ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD DEFENSÁ 

e ' 

, 
! 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
MEDIDA FOLIO O 

NIVEL DE ADOPTADA Y SU NUMERACIÓN 
COMPLEJIDAD 

OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 
DOCUMENTACIÓN DOCUMENTO 

ADOPTADAS 
DE RESPALDO DE RESPALDO , 

' j . . 

La DGMN deberlí acreditar la 
r~ularización en el sistem de las 

ºMC: ..... arma~ objetadas, como la condición de las 
Medianamente 1. 737 restantes, indicadas en su respuesta , 
.compleja todo ello, en el plazo de 60 dias hábiles, 

contado desde la recepción del presente 
informe final. 

\ . 

.¡: 
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